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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La presente tesis monográfica ha estudiado la situación actual del trabajo en 

Planta de Procesamiento Postal en la empresa Correos de Nicaragua durante el 

período comprendido entre mayo y septiembre de 2016, haciendo uso de 

entrevistas a quienes trabajan en la planta y de instrumentos de observación 

directa, así como retomando información ya elaborada por analistas de la 

empresa. 

 

El departamento de Procesamiento Postal tiene como misión dar tratamiento a los 

envíos postales nacionales e internacionales que transporta la empresa, de forma 

que es un eslabón primordial en la cadena operativa de la empresa y una de las 

principales problemáticas en términos del cumplimiento con los tiempos de entrega 

de los envíos. 

 

Partiendo de la situación encontrada y de un enfoque de gestión basada en 

procesos, se ha planteado una propuesta técnica y administrativa como alternativa 

de solución para reorganizar el proceso de tratamiento postal, que permita dar un 

primer paso en la mejora de la eficiencia productiva. Dicha propuesta está 

plasmada en 5 ejes principales: unificación del procesamiento postal de los 

diferentes servicios ofertados, distribución de la planta de procesamiento orientada 

al producto, estandarización de los procedimientos que se ejecutan en el 

departamento, definición de las responsabilidades y funciones de cada puesto de 

trabajo e implementación de la técnica 5 S, procurando orden y limpieza de forma 

sostenible. 

 

Asimismo, se han trazado una serie de recomendaciones técnicas de aspectos 

que superan el alcance de este trabajo, pero que complementan los resultados del 

mismo en aras de alcanzar una mejora integral y continua en los procesos y su 

gestión. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los servicios postales transportan correo y paquetes pequeños a destinos de todo 

el mundo y son, en su mayoría, empresas públicas. Con frecuencia, las 

autoridades postales participan asimismo en los ámbitos de las 

telecomunicaciones, la logística, los servicios financieros y otros ámbitos 

comerciales. Las operaciones postales conllevan prestar servicios postales 

nacionales e internacionales ï recepción, transporte y envío del correo, servicios 

especializados de correo, explotación de las instalaciones postales y venta de 

materiales postales, filatélicos y de correo. La red postal mundial en 2009 se 

basaba en unas 650,000 oficinas postales y en 5,5 millones de trabajadores/as 

que prestaban servicios postales en todo el mundo.1 

 

Los servicios postales son un aspecto fundamental de la infraestructura mundial 

de comunicaciones, de gran importancia económica, política y social, a pesar de 

que aparentemente estén siendo desbancados por los nuevos medios de 

comunicación electrónica. En las últimas décadas, han experimentado cambios 

radicales en todo el mundo en sus aspectos reglamentarios, operativos y 

tecnológicos. 

 

La región de América Latina comprende 19 países, 17 continentales y 2 islas en el 

Caribe y se caracteriza por ser una región muy diversa en lo político, económico y 

social. Diferentes estudios de la Comisión para América Latina y el Caribe 

(CEPALC) como del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

señalan a la desigualdad, los problemas asociados al crecimiento económico y la 

pobreza como los principales desafíos que enfrenta la región. Por lo tanto, se 

exhorta a los países a crear mejores condiciones para prestar servicios básicos 

adecuados, incrementar la producción, la salud y la educación. 

 

                                                           
1 Organización Internacional del Trabajo (www.ilo.org) 
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El desarrollo de los sectores ligados a los servicios puede constituir una de las 

claves importantes para garantizar un mayor desarrollo económico, mayores 

oportunidades para los/as ciudadanos/as y un elemento de generación de empleo. 

En ese sentido, el aporte del sector postal a los países en América Latina puede 

ser fundamental para facilitar un mayor desarrollo, considerando especialmente el 

rol primordial que la comunicación y los distintos productos ligados a las nuevas 

tecnologías de la información están jugando en el desarrollo de la región. 

 

El 25º Congreso de la Unión Postal Universal (UPU) adoptó la Decisión C63/2012 

mediante la cual se aprueba la política de la UPU en materia de cooperación para 

el desarrollo para el periodo 2013-2016. Esta política se encuadra perfectamente 

dentro de la Estrategia Postal de Doha (EPD) como un eje transversal para 

fomentar entre sus países miembros el desarrollo de la red postal mundial en sus 

tres dimensiones física, electrónica y financiera. Dicha decisión, así como la 

Decisión C14/2012 señalan que la cooperación para el desarrollo estará basada, 

al igual que en el ciclo pasado, en un enfoque regional; el cual, se fundamenta en 

un Plan de Desarrollo Regional (PDR) para apoyar a los países en desarrollo de 

la región de América Latina el cual permitirá movilizar los recursos financieros y 

las competencias necesarios mediante un marco estructurado.2 

 

En el marco del PDR, Correos de Nicaragua ha desarrollado iniciativas de 

proyectos que le permitan seguir en el mercado de manera activa, asegurando los 

servicios postales como un derecho fundamental de los nicaragüenses mediante 

la creación de nuevos servicios que beneficien a todos los sectores de la población 

nicaragüense y al mismo permita cambios sustantivos en el modelo de desarrollo 

productivo, social y económico del país. Se considera que para mejorar la calidad 

de los servicios postales del estado y creación de nuevos servicios que impulsen 

el desarrollo económico del país, el foco de atención identificado es la 

modernización de la Planta de Tratamiento Postal. 

 

                                                           
2 Plan de desarrollo regional para América Latina 2013 ς 2016 (UPU ς UPAEP) 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

 

Proponer una nueva organización lógica del proceso de tratamiento postal y su 

respectiva distribución de planta, permitiendo elevar los niveles de eficiencia en 

este segmento de la cadena operativa en la empresa Correos de Nicaragua. 

 

 

Objetivos específicos 

 

- Realizar un diagnóstico del nivel de productividad existente en cada línea 

del proceso productivo. 

- Estandarizar el proceso de los diferentes servicios, suprimiendo tareas 

repetitivas (según normas postales internacionales) mediante la evaluación 

de los procedimientos. 

- Reestructurar la distribución de los elementos del proceso productivo en la 

planta, en concordancia con el proceso actualizado y estandarizado. 

- Elaborar una propuesta para la implementación de la metodología de las 5S 

aplicada a la planta de tratamiento postal de acuerdo al diseño propuesto. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Las condiciones de trabajo actuales en la Planta de Tratamiento Postal, incluyendo 

tanto la organización de los elementos del proceso productivo (recursos humanos, 

materiales y espacios de almacenamiento) como la lógica de los procedimientos 

que lo conforman, no permiten cumplir con los indicadores internacionales de 

calidad en los servicios brindados y, en ese sentido, imposibilitan la capacidad de 

la empresa de cumplir con su fin (mandatado por la Ley No. 758, ñLey  General de 

Correos y Servicios Postales de Nicaraguaò) que es garantizar la prestación del 

Servicio Postal Universal, así como los otros servicios conexos diversos que pueda 

ofertar a la población nicaragüense de forma eficiente, eficaz, segura y ágil. 

Asimismo, limita la posibilidad de crear nuevos servicios que beneficien a 

diferentes sectores de la población y permitan impulsar el desarrollo económico y 

social del país. 

 

Con base en este escenario, se hace necesario realizar un estudio de carácter 

científico-técnico que presente una alternativa de estructura y organización del 

proceso de tratamiento postal y de las condiciones de trabajo, lo cual representa 

una contribución significativa para incrementar la eficiencia productiva en la 

cadena operativa de Correos de Nicaragua, asimismo como un aporte al pueblo y 

Estado nicaragüense en términos de mejorar la comunicación e integración de 

toda la población. Por último, esto facilitaría eventualmente desarrollar proyectos 

en la planta que aborden problemáticas de gestión ambiental, higiene y seguridad 

del trabajo también existentes. 
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1. MARCO TEÓRICO 

  

1.1.  Servicio postal universal 

 

El Servicio Postal Universal es un objetivo común para los Estados miembros de 

la Unión Postal Universal e implica la garantía de una oferta de servicios postales 

de calidad determinada prestados de forma permanente en todos los puntos del 

territorio a precios asequibles a todos los usuarios. 

 

Para ello, el car§cter ñuniversalò del servicio garantiza, en principio, una recogida 

y una entrega en el domicilio de cada persona (física o jurídica) todos los días 

laborables, incluso en las zonas alejadas o escasamente pobladas. 

 

Son requisitos esenciales para la prestación del Servicio Postal, el respeto, 

conforme al artículo 26, inciso 4. de la Constitución de la República de Nicaragua, 

del derecho a la inviolabilidad del domicilio,  la correspondencia y las 

comunicaciones de todo tipo, que incluye el deber de secreto de las de carácter 

personal, la confidencialidad de la información transmitida o almacenada y la 

protección de la intimidad. 

 

Podemos definir el servicio postal universal como el conjunto de servicios postales 

prestados de forma permanente, en todo el territorio nacional y a un precio 

asequible para todos los usuarios. 

 

Actualmente, en Nicaragua, el operador al que se ha encomendado la prestación 

del Servicio Postal Universal, seg¼n la Ley 758 ñLey de Correos y Servicios 

postales de Nicaraguaò es la empresa estatal Correos de Nicaragua. 
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1.1.1. Operaciones del Servicio Postal Universal3 

 

Las operaciones del servicio postal en su conjunto son las siguientes: 

 

- Recogida: es la operación consistente en retirar los envíos postales 

depositados en los puntos de acceso a la red postal del operador. 

- Admisión: consiste en la recepción por parte del operador postal de envío 

que le es confiado por el remitente para la realización del proceso postal 

integral y del que se hace responsable en los términos previstos en el 

Reglamento de Servicios Postales. 

- Clasificación: incluye el conjunto de operaciones cuyo fin es la ordenación 

de los envíos postales, atendiendo a criterios de la operativa postal. 

- Tratamiento: es el conjunto de las operaciones auxiliares realizadas con 

los envíos postales admitidos por el operador y destinadas a preparar 

dichos envíos para subsiguientes operaciones postales. 

- Curso: es la operación u operaciones que permiten el encaminamiento de 

los envíos postales. 

- Transporte: es el traslado por cualquier tipo de medios de los envíos 

postales hasta su punto de distribución final. 

- Distribución: es cualquier operación realizada en los locales de destino del 

operador postal a donde ha sido transportado el envío postal de forma 

inmediatamente previa a su entrega final al destinatario del mismo. 

- Entrega: es el reparto de los envíos en la dirección postal en ellos 

consignada, con las salvedades que se establecen en el Reglamento de 

Servicios Postales. 

 

 

 

                                                           
3 (Unión Postal Universal, 1999) 
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1.2.  Productividad4 

 

La productividad es el grado de rendimiento con que se emplean los recursos 

disponibles para alcanzar objetivos determinados. 

 

Para el caso, el objetivo es el tratamiento de los envíos postales a un menor 

tiempo, a través del empleo eficiente de los recursos primarios de la producción: 

materiales, personas y máquinas; elementos sobre los cuales se deben enfocar 

los esfuerzos para aumentar los índices de productividad actual y, en esa forma, 

reducir los tiempos de producción. 

 

Sí se parte de que los índices de productividad se pueden determinar a través de 

la relación producto-insumo, teóricamente existen 3 formas de incrementarlos: 

- Aumentar el producto y mantener el mismo insumo. 

- Reducir el insumo y mantener el mismo producto. 

- Aumentar el producto y reducir el insumo simultánea y proporcionalmente. 

 

Por lo tanto, la productividad (cociente) aumentará en la medida en que logremos 

aumentar el numerador, es decir, el producto físico; también aumentará si 

reducimos el denominador, es decir, el insumo. 

 

La productividad no es una medida de la producción ni de la cantidad que se ha 

procesado, sino de la eficiencia con que se han combinado y utilizado los recursos 

para lograr los resultados deseados. 

 

Por tanto, la productividad puede ser medida según el punto vista: 

 

ρ 
ὖὶέὨόὧὧὭĕὲ

Ὅὲίόάέί
 

                                                           
4 (Criollo, 2005, págs. 9, 10) 
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ς  
ὙὩίόὰὸὥὨέί ὰέὫὶὥὨέί

ὙὩὧόὶίέί ὩάὴὰὩὥὨέί
 

 

1.3.  Distribución de Planta 

 

La planeación de la distribución de planta y el equilibrio productivo de la maquinaria 

o de las cadenas de montaje, siempre han tenido máxima prioridad en las 

operaciones. La misión del diseñador es encontrar la mejor ordenación de las 

áreas de trabajo y del equipo para conseguir la máxima economía en el trabajo al 

mismo tiempo que la mayor seguridad y satisfacción de los trabajadores. 

 

La distribución en planta implica la ordenación de espacios necesarios para 

movimiento de material, almacenamiento, equipos o líneas de producción, equipos 

industriales, administración, servicios para el personal, etc. 

 

Los objetivos de la distribución en planta son: 

- Integración de todos los factores que afecten la distribución.  

- Movimiento de material según distancias mínimas.  

- Circulación del trabajo a través de la planta.  

- Utilizaci·n ñefectivaò de todo el espacio.  

- Mínimo esfuerzo y seguridad en los trabajadores.  

- Flexibilidad en la ordenación para facilitar reajustes o ampliaciones. 

 

La competencia mundial y los avances tecnológicos han impuesto cambios 

significativos en el proceso de planeación de distribución de planta. En la 

actualidad, empleamos distribuciones elaboradas con ayuda de computadora para 

obtener mayor productividad y un análisis de los diseños opcionales. 

 

Se emplean paquetes de software para determinar relaciones de costo total; por 

ejemplo, la combinaci·n de ñmovimiento y almacenamientoò m§s eficaz del 

departamento de materiales, o la reducción del costo de materiales en curso de 
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fabricación, lo cual sería lo primordial si tenemos en cuenta el concepto de 

distribuci·n de planta de Everett y Ebert en el cual plantea que ñun dise¶o de 

distribución de planta consiste en la disposición o configuración de los 

departamentos, estaciones de trabajo y equipos que conforman en proceso de 

producción. Es la distribución espacial de los recursos físicos prevista para fabricar 

el productoò. (Everett & Ebert, 1991, pág. 276) 

 

Los procesos de administración participativa y la intervención de los empleados 

son ya parte integral de toda planeación de distribución de planta eficaz. 

 

La ñventaò de nuevos proyectos y su eficaz puesta en pr§ctica se deriva de 

procedimientos probados de distribución de planta que se ajustan al siempre 

cambiante ambiente de trabajo. 

 

Cabe destacar que el éxito de las operaciones depende de la distribución física de 

las instalaciones. Flujos de materiales, productividad y relaciones humanas 

también entran en juego en la disposición interna de las instalaciones de 

transformación.  

 

1.3.1. Tipos de operaciones de manufactura 

Para determinar cómo afecta la planeación de distribución de planta a los costos 

de operación y a la eficacia, es preciso considerar como pueden aplicarse los 

distintos tipos de diseños de distribución de planta en diversas situaciones. Es 

decir, como pueden aplicarse en los distintos tipos de operaciones de manufactura 

y de servicios, los cuales según Adam Everett se dividen en dos tipos 

fundamentales: 

 

El primero: 

Operaciones intermitentes: la manufactura intermitente es la conversión con 

características de producción de bajo volumen de productos, con equipos de uso 

general, operaciones de mano de obra intensiva, flujo de productos interrumpidos, 
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cambios frecuentes en el programa, una gran mezcla de productos así como 

productos hechos a la medida. Los servicios con características similares (por 

ejemplo, los talleres de reparación de automóviles) también se clasifican como 

operaciones de conversión intermitentes. (Everett & Ebert, 1991, pág. 277) 

 

El segundo: 

ñOperaciones continuas: las operaciones continuas se caracterizan por alto 

volumen de producción, por equipos de uso especializado, por operaciones de 

capital intensivo, por una mezcla de productos restringida, y por productos 

estandarizados para la formaci·n de inventariosò. (1991, pág. 277) 

 

Adam Everett expresa claramente que uno de los factores que debemos analizar 

para poder realizar una correcta distribución de planta es el tipo de operación que 

se realiza en una determinada empresa y determinar si dichas operaciones son 

intermitentes o continuas, ya que esto influye en gran manera a la hora de realizar 

un trabajo o más aun en la productividad de dicha empresa.  

 

Sin embargo no basta solamente con determinar el tipo de operación que se 

realiza. Es necesario determinar el tipo de distribución de planta a utilizar, en las 

que debemos de tomar en cuenta los factores mencionados anteriormente para 

poder implementar el tipo de distribución que sea más adecuado a nuestras 

necesidades.  

 

1.3.2. Tipos de distribución de planta 

Existen tres tipos de distribución de planta entre las cuales debemos seleccionar 

la mejor para nuestra empresa con base en una serie de estudios realizados con 

anticipación, estos tres tipos son: distribución de planta orientada al proceso, 

orientada al producto, y por componente fijo,  las cuales según Adam Everett se 

definen como: 
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- Distribución de planta orientada al proceso:  

Las distribuciones de planta orientadas al proceso son adecuadas para 

operaciones intermitentes cuando los flujos de trabajo no están normalizados para 

todas las unidades de producción. En este los centros o departamentos de trabajo 

involucrados en el proceso de planta se agrupan por el tipo de función que realizan. 

(1991, pág. 278) 

 

La distribución en planta por proceso se adopta cuando la producción se organiza 

por lotes (por ejemplo: muebles, talleres de reparación de vehículos, sucursales 

bancarias, etc.). El personal y los equipos que realizan una misma función general 

se agrupan en una misma área, de ahí que estas distribuciones también sean 

denominadas por funciones o por talleres. En ellas, los distintos ítems tienen que 

moverse, de un área a otra, de acuerdo con la secuencia de operaciones 

establecida para su obtención.  

 

La variedad de productos fabricados supondrá, por regla general, diversas 

secuencias de operaciones, lo cual se reflejará en una diversidad de los flujos de 

materiales entre talleres. A esta dificultad hay que añadir la generada por las 

variaciones de la producción a lo largo del tiempo que pueden suponer 

modificaciones (incluso de una semana a otra) tanto en las cantidades fabricadas 

como en los propios productos elaborados. Esto hace indispensable la adopción 

de distribuciones flexibles, con especial hincapié en la flexibilidad de los equipos 

utilizados para el transporte y manejo de materiales de unas áreas de trabajo a 

otras. 

 

Tradicionalmente, estas características han traído como consecuencia uno de los 

grandes inconvenientes de estas distribuciones, el cual es la baja eficiencia de las 

operaciones y del transporte de los materiales, al menos en términos relativos 

respecto de las distribuciones en planta por producto. Sin embargo, el desarrollo 

tecnológico está facilitando vencer dicha desventaja, permitiendo a las empresas 

mantener una variedad de productos con una eficiencia adecuada.  
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- Distribución de planta orientada al producto: 

Se adoptan cuando se fabrica estandarizado, por lo común en gran volumen. Cada 

una de las unidades en producción requiere de la misma secuencia de operaciones 

de principio a fin. Los centros de trabajo y los equipos respectivos quedan 

alineados idealmente para ofrecer una secuencia de operaciones especializada 

para la fabricación progresiva del producto. (Everett & Ebert, 1991, pág. 278) 

 

La distribución en planta por producto es la adoptada cuando la producción está 

organizada de forma continua o repetitiva, siendo el caso más característico el de 

las cadenas de montaje. En el primer caso (por ejemplo: refinerías, celulosas, 

centrales eléctricas, etc.), la correcta interrelación de las operaciones se consigue 

a través del diseño de la distribución y las especificaciones de los equipos. 

 

En el segundo caso, el de las configuraciones repetitivas (por ejemplo: 

electrodomésticos, vehículos de tracción mecánica, cadenas de lavado de 

vehículos, etc.), el aspecto crucial de las interrelaciones pasará por el equilibrado 

de la línea, con objeto de evitar los problemas derivados de los cuellos de botella 

desde que entra la materia prima hasta que sale el producto terminado. 

 

Si consideramos en exclusiva la secuencia de operaciones, la distribución es una 

operación relativamente sencilla, en cuanto que se circunscribirá a colocar una 

máquina tan cerca como sea posible de su predecesora. Las máquinas se sitúan 

unas junto a otras a lo largo de una línea, en la secuencia en que cada una de 

ellas ha de ser utilizada; el producto sobre el que se trabaja recorre la línea de 

producción de una estación a otra, a medida que sufre las operaciones necesarias. 

El flujo de trabajo en este tipo de distribución puede adoptar diversas formas, 

dependiendo de cuál se adapte mejor a cada situación concreta. 

 

Las ventajas más importantes que se pueden citar de la distribución en planta por 

producto son: 

Á Manejo de materiales reducido 
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Á Escasa existencia de trabajos en curso 

Á Mínimos tiempos de fabricación 

Á Simplificación de los sistemas de planificación y control de la producción 

Á Simplificación de tareas. 

 

En cuanto a inconvenientes, se pueden citar: 

Á Ausencia de flexibilidad en el proceso (un simple cambio en el producto 

puede requerir cambios importantes en las instalaciones) 

Á Escasa flexibilidad en los tiempos de fabricación 

Á Inversión muy elevada 

Á Todos dependen de todos (la parada de alguna máquina o la falta de 

personal de en alguna de las estaciones de trabajo puede parar la cadena 

completa) 

Á Trabajos muy monótonos 

 

- Distribución de planta por componente fijo:  

ñSe requieren cuando a causa del tama¶o, conformaci·n o cualquier otra 

característica no es posible desplazar el producto, el producto no cambia de lugar; 

herramientas, equipo y fuerza de trabajo se llevan hasta ®lò. (Everett & Ebert, 1991, 

pág. 278) 

 

En este tipo de distribución se inmoviliza el producto en un lugar y en consecuencia 

las máquinas y operarios se tienen que trasladar a ese sitio, a medida que sean 

necesarios para llevar acabo los pasos apropiados para el proceso de 

transformación. 

 

En esta distribución los costes del producto obtenido son elevados y la calidad 

puede variar de un producto a otros. Sin embargo, la característica esencial de 

esta distribución es su enorme flexibilidad, pues prácticamente cada proyecto o 

producto es diferente al anterior. Es utilizado en la construcción de un puente, un 

edificio, un barco de alto tonelaje, aviones, etc. 
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Generalmente, no existen distribuciones puras, es decir que generalmente la 

distribución más común es la distribución combinada de las instalaciones. Sin 

embargo una de las más usadas es la distribución orientada al producto ya que 

permite una mayor efectividad al diseñar una línea de producción y una mejor 

utilización del espacio y el tiempo. 

 

1.4.  Gestión por procesos5 

 

Los modelos o normas de referencias para la gestión empresarial más 

ampliamente aceptados como la ISO:9000 y el modelo de la EFQM (European 

Foundation for Quality Management ï Fundación Europea para la Gestión de la 

Calidad) de Excelencia Empresarial, promueven la adopción de un enfoque 

basado en procesos en el sistema de gestión como principio básico para la 

obtención de manera eficiente de resultados relativos a la satisfacción del cliente 

y de las restantes partes interesadas. Este enfoque es un principio de gestión 

básico y fundamental para la obtención de resultados. 

 

1.4.1. ¿Cómo enfocar un sistema a procesos un Sistema de Gestión? 

Las actuaciones a emprender por parte de una organización para dotar de un 

enfoque basado en procesos a su sistema de gestión, se pueden agregar en cuatro 

grandes pasos: 

1. La identificación y secuencia de los procesos. 

2. La descripción de cada uno de los procesos. 

3. El seguimiento y la medición para conocer los resultados que obtienen. 

4. La mejora de los procesos con base en el seguimiento y medición realizada. 

 

1.4.1.1. La identificación y secuencia de los procesos. 

El primer paso para adoptar un enfoque basado en procesos en una organización, 

en el ámbito de un sistema de gestión, es precisamente reflexionar sobre cuáles 

                                                           
5 (Instituto Andaluz de Tecnología) 
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son los procesos que deben configurar el sistema, es decir, qué procesos deben 

aparecer en la estructura de procesos del sistema. 

 

La norma ISO 9001:2000 no establece de manera explícita qué procesos o de qué 

tipo de-ben estar identificados (ni tampoco en el modelo EFQM), si bien induce a 

que la tipología de procesos puede ser de toda índole (es decir, tanto procesos de 

planificación, como de gestión de recursos, de realización de los productos o como 

procesos de seguimiento y medición). Esto es debido a que no se pretende 

establecer uniformidad en la manera de adoptar este enfoque, de forma que 

incluso organizaciones similares pueden llegar a configurar estructuras diferentes 

de procesos. 

 

Este ñdilemaò suele ser el primer obst§culo con el que se encuentra una 

organizaci·n que desee adoptar este enfoque. Ante este ñdilemaò, es necesario 

recordar que los procesos ya existen dentro de una organización, de manera que 

el esfuerzo se debería centrar en identificarlos y gestionarlos de manera 

apropiada. Habría que plantearse, por tanto, cuáles de los procesos son los 

suficientemente significativos como para que deban formar parte de la estructura 

de procesos y en qué nivel de detalle. 

 

La identificación y selección de los procesos a formar parte de la estructura de 

procesos no deben ser algo trivial, y debe nacer de una reflexión acerca de las 

actividades que se desarrollan en la organización y de cómo éstas influyen y se 

orientan hacia la consecución de los resultados. 

 

Una organización puede recurrir a diferentes herramientas de gestión que permitan 

llevar a cabo la identificación de los procesos que componen la estructura, 

pudiendo aplicar t®cnicas de ñBrainstormingò, din§micas de equipos de trabajo, 

etc. 
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En cualquiera de los casos, es importante destacar la importancia de la implicación 

de los líderes de la organización para dirigir e impulsar la configuración de la 

estructura de procesos de la organización, así como para garantizar la alineación 

con la misión definida. 

 

Una vez efectuada la identificación y la selección de los procesos, surge la 

necesidad de definir y reflejar esta estructura de forma que facilite la determinación 

e interpretación de las interrelaciones existentes entre los mismos. 

 

La manera más representativa de reflejar los procesos identificados y sus 

interrelaciones es precisamente a través de un mapa de procesos, que viene a ser 

la representación gráfica de la estructura de procesos que conforman el sistema 

de gestión. 

 

ñEl mapa de procesos es la representación gráfica de la estructura de procesos 

que conforman el sistema de gesti·n.ò 

 

Para la elaboración de un mapa de procesos, y con el fin de facilitar la 

interpretación del mismo, es necesario reflexionar previamente en las posibles 

agrupaciones en las que pueden encajar los procesos identificados. La agrupación 

de los procesos dentro del mapa permite establecer analogías entre procesos, al 

tiempo que facilita la interrelación y la interpretación del mapa en su conjunto. 

 

El nivel de detalle de los mapas de proceso dependerá, como ya se ha comentado 

anteriormente, del tamaño de la propia organización y de la complejidad de sus 

actividades. En este sentido, es importante alcanzar un adecuado punto de 

equilibrio entre la facilidad de interpretación del mapa o los mapas de proceso y el 

contenido de información. 

 

Por un lado, mapas de proceso excesivamente detallados pueden contener mucha 

información, pero presentar dificultad para el entendimiento de la estructura de 
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procesos (es decir, contener un exceso de información con poco valor y/o un 

excesivo detalle, que dificultan la interpretación). 

 

En este sentido, un despliegue excesivo de los procesos podría conducir a la 

consideraci·n de procesos muy ñatomizadosò que representan resultados de 

escaso interés por sí solos, y que sería de mayor utilidad y más fácil manejo si se 

consideraran de manera más agregada. 

 

En el otro extremo, un escaso nivel de despliegue de los procesos nos podría 

conducir a la pérdida de información relevante para la gestión de la organización. 

 

Por ello, es necesario alcanzar una solución de equilibrio. Hay que tener en cuenta 

que cada proceso implicará el manejo de una serie de indicadores y los indicadores 

ofrecen información. Es conveniente que esta información sea la adecuada y 

relevante, y que los indicadores seleccionados sean, a su vez, manejables. 

 

El establecimiento y determinación de la estructura de procesos de una 

organizaci·n es una ñtareaò que implica la realizaci·n de muchos ajustes. Es 

habitual y normal que una organización establezca un primer mapa de procesos y, 

al cabo del tiempo, se percate de la necesidad de modificar dicha estructura por 

diferentes motivos: 

 

- Necesidad de agregar procesos para establecer indicadores más relevantes. 

- Conveniencia de desagrupar procesos para obtener información de 

resultados de interés a mayor nivel de detalle. 

- Solape entre actividades contempladas en diferentes procesos. 

- Otros. 

 

Enfocar a procesos la gestión de una organización requiere de un importante 

dinamismo que implica la posibilidad de que la estructura de procesos sufra 
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modificaciones y actualizaciones a lo largo del tiempo, aunque lo deseable es 

buscar una estabilidad en la estructura, una vez implantado este enfoque. 

 

Por último, es necesario recordar que la representación e información relativa a 

los procesos (incluyendo sus interrelaciones) no acaba con el mapa de procesos, 

si no que a través de la descripción individual de los mismos, se puede aportar 

información relativa a estas interrelaciones. 

 

1.4.1.2. La descripción de cada uno de los procesos. 

El mapa de procesos permite a una organización identificar los procesos y conocer 

la estructura de los mismos, reflejando las interacciones entre los mismos, si bien 

el mapa no permite saber c·mo son ñpor dentroò y c·mo permiten la transformaci·n 

de entradas en salidas. 

 

La descripción de un proceso tiene como finalidad determinar los criterios y 

métodos para asegurar que las actividades que comprende dicho proceso se 

llevan a cabo de manera eficaz, al igual que el control del mismo. 

 

Esto implica que la descripción de un proceso se debe centrar en las actividades, 

así como en todas aquellas características relevantes que permitan el control de 

las mismas y la gestión del proceso. 

 

Para ello, y dado que el enfoque basado en procesos potencia la representación 

gráfica, el esquema para llevar a cabo esta descripción puede ser el siguiente: 

Diagrama de procesos y Ficha de procesos. 

 

- Descripción de las actividades del proceso (Diagrama de proceso) 

La descripción de las actividades de un proceso se puede llevar a cabo a través 

de un diagrama, donde se pueden representar estas actividades de manera gráfica 

e interrelacionadas entre sí. 
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Estos diagramas facilitan la interpretación de las actividades en su conjunto, 

debido a que se permite una percepción visual del flujo y la secuencia de las 

mismas, incluyendo las entradas y salidas necesarias para el proceso y los límites 

del mismo. 

 

Uno de los aspectos importantes que deberían recoger estos diagramas es la 

vinculación de las actividades con los responsables de su ejecución, ya que esto 

permite reflejar, a su vez, cómo se relacionan los diferentes actores que 

intervienen en el proceso. Se trata, por tanto, de un esquema ñqui®n-qu®ò, donde 

en la columna del ñqui®nò aparecen los responsables y en la columna del ñqu®ò 

aparecen las propias actividades en sí. 

 

Para la representación de este tipo de diagramas, la organización puede recurrir a 

la utilización de una serie de símbolos que proporcionan un lenguaje común, y que 

facilitan la interpretación de los mismos. 

 

Existen normas UNE para este tipo de representación simbólica, si bien se centran 

en procesos específicos tales como procesos industriales, de instalaciones o 

automatización industrial (como la norma UNE-EN-ISO 10628:2001 o la norma 

UNE 1096-3:1991), no existiendo una norma específica para la representación 

simbólica de diagramas de proceso. 
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Figura 1: Símbolos más habituales para la representación de diagramas. 

Fuente: Instituto Andaluz de Tecnología 

 

No obstante, existe diversa bibliografía donde se establecen diferentes 

convenciones para llevar a cabo esta representación de diagramas de proceso (en 

la figura 1 se muestran los símbolos más habituales), y que una organización 

puede adoptar como referencia para utilizar un mismo lenguaje. 

 

Puede ser habitual que debido a la complejidad del proceso y/o a la extensión de 

las actividades que lo comprenden no se pueda representar gráficamente el 

conjunto de las mismas en un diagrama. 

 

Esta dificultad se puede solventar a través de llamadas a pie de diagrama, o bien 

a través de otros diagramas de proceso complementarios o bien a través de otros 

documentos anexos, según convenga. 
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Aunque la elaboración de un diagrama de proceso requiere de un importante 

esfuerzo, la representación de las actividades a través de este esquema facilita el 

entendimiento de la secuencia e interrelación de las mismas y favorece la 

identificaci·n de la ñcadena de valorò, as² como de las interfaces entre los 

diferentes actores que intervienen en la ejecución del mismo. 

 

Un aspecto esencial en la elaboración de diagramas de proceso es la importancia 

de ajustar el nivel de detalle de la descripción (y por tanto la documentación) sobre 

la base de la eficacia de los procesos. Es decir, la documentación necesaria será 

aquella que asegure o garantice que el proceso se planifica, se controla y se 

ejecuta eficazmente, por lo que el diagrama se centrará en recoger la información 

necesaria para ello. 

 

Por otra parte, no hay que olvidar que es deseable que la documentación de las 

actividades de los procesos sea ágil y manejable, de fácil consulta e interpretación 

por las personas afectadas. 

 

La utilización de diagramas de proceso ofrece una posibilidad a las organizaciones 

de describir sus actividades con las ventajas anteriormente mencionadas, siendo 

además todo ello compatible con la descripción clásica, es decir, con una 

descripci·n con mayor ñcarga literariaò. 

 

- Descripción de las características del proceso (Ficha de proceso) 

Una Ficha de Proceso se puede considerar como un soporte de información que 

pretende recabar todas aquellas características relevantes para el control de las 

actividades de-finidas en el diagrama, así como para la gestión del proceso. 

 

La información a incluir dentro una ficha de proceso puede ser diversa y deberá 

ser decidida por la propia organización, si bien parece obvio que, al menos, debería 

ser la necesaria para permitir la gestión del mismo. 
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Á Información incluida en la Ficha de Proceso 

Misión u objeto: Es el propósito del proceso. Hay que preguntarse ¿cuál es la razón 

de ser del proceso? ¿Para qué existe el proceso?  La misión u objeto debe inspirar 

los indicadores y la tipología de resultados que interesa conocer. 

 

Propietario del proceso: Es la función a la que se le asigna la responsabilidad del 

proceso y, en concreto, de que éste obtenga los resultados esperados (objetivos). 

Es necesario que tenga capacidad de actuación y debe liderar el proceso para 

implicar y movilizar a los actores que intervienen. 

 

Límites del proceso: Los límites del proceso están marcados por las entradas y las 

salidas, así como por los proveedores (quienes dan las entradas) y los clientes 

(quienes reciben las salidas). Esto permite reforzar las interrelaciones con el resto 

de procesos, y es necesario asegurarse de la coherencia con lo definido en el 

diagrama de proceso y en el propio mapa de procesos. La exhaustividad en la 

definición de las entradas y salidas dependerá de la importancia de conocer los 

requisitos para su cumplimiento. 

 

Alcance del proceso: Aunque debería estar definido por el propio diagrama de 

proceso, el alcance pretende establecer la primera actividad (inicio) y la última 

actividad (fin) del proceso, para tener noción de la extensión de las actividades en 

la propia ficha. 

 

Indicadores del proceso: Son los indicadores que permiten hacer una medición y 

seguimiento de cómo el proceso se orienta hacia el cumplimiento de su misión u 

objeto. Estos indicadores van a permitir conocer la evolución y las tendencias del 

proceso, así como planificar los valores deseados para los mismos. 

 

Variables de control: Se refieren a aquellos parámetros sobre los que se tiene 

capacidad de actuación dentro del ámbito del proceso (es decir, que el propietario 

o los actores del proceso pueden modificar) y que pueden alterar el funcionamiento 
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o comportamiento del proceso, y por tanto de los indicadores establecidos. 

Permiten conocer a priori d·nde se puede ñtocarò en el proceso para controlarlo. 

 

Inspecciones: Se refieren a las inspecciones sistemáticas que se hacen en el 

ámbito del proceso con fines de control del mismo. Pueden ser inspecciones 

finales o inspecciones en el propio proceso. 

 

Documentos y/o registros: Se pueden referenciar en la ficha de proceso aquellos 

documentos o registros vinculados al proceso. En concreto, los registros permiten 

evidenciar la conformidad del proceso y de los productos con los requisitos. 

 

Recursos: Se pueden también reflejar en la ficha (aunque la organización puede 

optar en describirlo en otro soporte) los recursos humanos, la infraestructura y el 

ambiente de trabajo necesario para ejecutar el proceso. 

 

Á Proceso ñversusò procedimiento 

Una vez establecido el esquema de descripción de los procesos y antes de seguir 

avanzando, es importante hacer una reflexión sobre las diferencias entre procesos 

y procedimientos. 

 

Para ello, es necesario hacer una referencia obligada a los sistemas de 

aseguramiento de la calidad establecidos conforme a la ISO 9001 de 1994, los 

cuales han estado soportados por una serie de procedimientos documentados, 

que han sido necesarios debido a las exigencias de los propios requisitos de dicha 

norma. En este contexto, los procedimientos documentados han servido y sirven 

para establecer documentalmente la manera de llevar a cabo una actividad o un 

conjunto de actividades, centrándose en la forma en la que se debe trabajar o que 

se deben de hacer las cosas para llevar a cabo una determinada tarea. 

 

Por el contrario, un proceso transforma entradas en salidas, lo que acentúa la 

finalidad de las actividades que componen dicho proceso. El proceso debe permitir 
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el que se efectúe un cambio de estado cuando se recibe una determinada entrada. 

Para llevar a cabo esta transformación, será necesario ejecutar una serie de 

actividades, las cuales pueden ser de ñprocedimientoò o ser de tipo mec§nico, 

químico, o de otra índole. 

 

 PROCESO Í PROCEDIMIENTO 

     

 ñConjunto de actividades    

 mutuamente relacionadas o que  ñForma especificada para llevar a  

 interactúan, las cuales transforman  cabo una actividad o un procesoò  

 entradas en salidasò    

   ISO 9000:2000 

     

 Figura 2: Conceptos de Proceso y Procedimiento 

 Fuente: Instituto Andaluz de Tecnología 

 

Los procesos se centran, por tanto, en obtener resultados como consecuencia de 

la transformación que producen las actividades que lo componen. Por ello, los 

procesos tienen objetivos relacionados con los resultados que obtienen, y para ello 

se debe ejercer un control para que las entradas sean las adecuadas, las 

actividades se realicen de manera conforme y los recursos se empleen en el 

momento apropiado y de forma correcta. 

 

Resumiendo estas cuestiones, la diferencia fundamental radica en que un 

procedimiento permite que se realice una actividad o un conjunto de actividades 

(y si además es un procedimiento documentado existiría un soporte documental), 

mientras que un proceso per-mite que se consiga un resultado. 

 

Es obvio, no obstante, que las actividades que componen un proceso se pueden 

explicar a través de un procedimiento documentado, si bien ahí se acaba el 

parecido. 
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PROCEDIMIENTOS PROCESOS 

Los procedimientos definen la secuencia de Los procesos transforman las entradas en 

pasos para ejecutar una tarea salidas mediante la utilización de recursos 

Los procedimientos existen, son estáticos Los procesos se comportan, son dinámicos 

Los procedimientos están impulsados por la Los procesos están impulsados por la 

finalización de la tarea consecución de un resultado 

Los procedimientos se implementan Los procesos se operan y gestionan 

Los procedimientos se centran en el Los procesos se centran en la satisfacción de 

cumplimiento de las normas los clientes y otras partes interesadas 

Los procedimientos recogen actividades que Los procesos contienen actividades que 

pueden realizar personas de diferentes pueden realizar personas de diferentes 

      departamentos con diferentes objetivos. departamentos con unos objetivos comunes. 

 

Figura 3: Diferencias entre Procedimientos y Procesos 

Fuente: Instituto Andaluz de Tecnología 

 

Estas diferencias que se han comentado se deben tener muy claras para poder 

comprender y abordar la implantación de un sistema de gestión de la calidad de 

acuerdo con los principios de gestión de la calidad de la familia de normas ISO 

9000 del 2000, y más concretamente con los requisitos de la ISO 9001, las 

directrices de la ISO 9004 o, incluso, en el marco de los criterios del modelo de la 

EFQM. En adelante, no se debería olvidar que la descripción de las actividades 

tiene sentido en la medida que apoya la consecución de resultados para los 

procesos. 

 

1.4.1.3. El seguimiento y la medición de los procesos 

El enfoque basado en procesos de los sistemas de gestión pone de manifiesto la 

importancia de llevar a cabo un seguimiento y medición de los procesos con el fin 

de conocer los resultados que se están obteniendo y si estos resultados cubren 

los objetivos previstos. 

 

No se puede considerar que un sistema de gestión tiene un enfoque basado en 

procesos si, aun disponiendo de un ñbuen mapa de procesosò y unos ñdiagramas 

y fichas de procesos coherentesò, el sistema no se ñpreocupaò por conocer sus 

resultados. 
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El seguimiento y la medición constituyen, por tanto, la base para saber qué se está 

obteniendo, en qué extensión se cumplen los resultados deseados y por dónde se 

deben orientar las mejoras. 

 

En este sentido, los indicadores permiten establecer, en el marco de un proceso 

(o de un conjunto de procesos), qué es necesario medir para conocer la capacidad 

y la eficacia del mismo, todo ello alineado con su misión u objeto, como no podría 

ser de otra manera. 

 

Dado que la finalidad de los indicadores es conocer la capacidad y eficacia 

asociadas a un proceso, es importante en este punto introducir estos conceptos: 

 

Capacidad:6 Aptitud de una organización, sistema o proceso para realizar un 

producto que cumple los requisitos para ese producto. 

 

Eficacia:7 Extensión en la que se realizan las actividades planificadas y se 

alcanzan los resultados planificados. 

 

La capacidad de un proceso está referida a la aptitud para cumplir con unos 

determina-dos requisitos (ej: el proceso de Logística tiene una capacidad del 90% 

de cumplimiento de las entregas en menos de 24 horas), mientras que la eficacia 

del proceso está referida a con qué extensión los resultados que obtiene el proceso 

son adecuados o suficientes para alcanzar los resultados planificados (ej: el 

proceso de Logística no es eficaz da-do que alcanza un 89% de cumplimiento de 

las entregas en menos de 24 horas, siendo el resultado planificado, es decir, el 

objetivo, de un 92%). De esto se deduce que la eficacia es un concepto relativo, y 

                                                           
6 ISO 9000:2000 

7 Ídem. 
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surge de comparar los resultados reales obtenidos con el resultado que se desea 

obtener. 

 

Una organización debe asegurar que sus procesos tienen la capacidad suficiente 

para permitir que los resultados que obtienen cubran los resultados planificados, y 

para ello se tiene que basar en datos objetivos, y estos datos deben surgir de la 

realización de un seguimiento y medición adecuados. 

 

Es más, una organización debería preocuparse también por alcanzar los 

resultados deseados optimizando la utilización de recursos, es decir, además de 

la eficacia, debería considerar la eficiencia en los procesos. Esto es indispensable 

si se desea avanzar hacia el éxito, como propugnan los actuales modelos de 

Calidad Total o de Excelencia Empresarial (ISO 9004:2000 y/o modelo EFQM). 

 

Eficiencia8: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 

 

Los indicadores utilizados para conocer la eficiencia de un proceso deberían, por 

tanto, recoger los recursos que se consumen, tales como costes, horas-hombre 

utilizadas, tiempo, etc. (por ejemplo, el proceso de Logística podría tener un 

indicador tal como: coste de transporte por kilómetro). La información aportada por 

estos indicadores permite contrastar los resultados obtenidos con el coste de su 

obtención. Cuanto menos coste consuma un proceso para obtener unos mismos 

resultados, más eficiente será. 

 

- Indicadores del proceso 

Los indicadores constituyen un instrumento que permite recoger de manera 

adecuada y representativa la información relevante res-pecto a la ejecución y los 

resultados de uno o varios procesos, de forma que se pueda determinar la 

capacidad y eficacia de los mismos, así como la eficiencia. 

 

                                                           
8 Ídem. 
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En función de los valores que adopte un indicador y de la evolución de los mismos 

a lo largo del tiempo, la organización podrá estar en condiciones de actuar o no 

sobre el proceso (en concreto sobre las variables de control que permitan cambiar 

el comportamiento del proceso), según convenga. 

 

ñUn indicador es un soporte de información (habitualmente expresión numérica) 

que representa una magnitud, de manera que a través del análisis del mismo se 

permite la toma de decisiones sobre los parámetros de actuación (variables de 

control) asociados.ò 

 

De lo anteriormente expuesto, se deduce la importancia de identificar, seleccionar 

y formular adecuadamente los indicadores que luego van a servir para evaluar el 

proceso y ejercer el control sobre los mismos. Para que un indicador se pueda 

considerar adecua-do debería cumplir una serie de características: 

 

Representatividad. Un indicador debe ser lo más representativo posible de la 

magnitud que pretende medir. 

 

Sensibilidad. Un indicador debe permitir seguir los cambios en la magnitud que 

representan, es decir, debe cambiar de valor de forma apreciable cuando 

realmente se altere el resultado de la magnitud en cuestión. 

 

Rentabilidad. El beneficio que se obtiene del uso de un indicador debe compensar 

el esfuerzo de recopilar, calcular y analizar los datos. 

 

Fiabilidad. Un indicador se debe basar en datos obtenidos de mediciones objetivas 

y fiables. 

 

Relatividad en el tiempo. Un indicador debe determinarse y formularse de manera 

que sea comparable en el tiempo para poder analizar su evolución y tendencias. 

A modo de ejemplo, puede que la comparación en el tiempo de un indicador tal y 
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como el n¼mero de reclamaciones sea poco significativo si no se ñrelativizaò, por 

ejemplo, con respecto a otra magnitud como el total de ventas, total de unidades 

producidas,é 

 

Asimismo, es conveniente que los indicadores de un proceso se establezcan a 

través de un consenso entre el propietario del mismo y su superior, lo que 

permitiría establecer de manera coherente los resultados que se desean obtener 

(objetivos), formulándolos como valores asociados a los indicadores definidos; y 

contando también con la participación de los propietarios de los procesos que tiene 

como clientes. 

 

- El control de procesos 

El seguimiento y medición de los procesos, como ya se ha expuesto, debe servir 

como mínimo para evaluar la capacidad y la eficacia de los procesos, y tener datos 

a través de mediciones objetivas que soporte la toma de decisiones. 

 

Uno de los principios de Gestión de la Calidad establecidos por ISO 9000 del 2000 

es el enfoque basado en hechos para la toma de decisiones, que establece que 

ñlas decisiones eficaces se basan en el an§lisis de los datos y la informaci·nò. 

 

Esto implica que para ejercer un control sobre los procesos, la información 

recabada por los indicadores debe permitir el análisis del proceso y la toma de 

decisiones que repercutan en una mejora del comportamiento del proceso. 

 

Obviamente, estas decisiones deberán ser adoptadas por el responsable de la 

gestión del proceso o del conjunto de procesos (propietario), y se adoptará sobre 

aquellos parámetros del proceso (o del conjunto de procesos) para los que tiene 

capacidad de actuación. Estos parámetros son los que en la ficha de proceso se 

han denominado como ñvariables de controlò. 
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El esquema para el control del proceso es, por tanto, muy simple. A través de 

indicadores se analizan los resultados del proceso (para conocer si alcanzan los 

resultados esperados) y se toman decisiones sobre las variables de control (se 

adoptan acciones). De la implantación de estas decisiones se espera, a su vez, un 

cambio de comportamiento del proceso y, por tanto, de los indicadores. Esto es lo 

que se conoce como bucle de control. 

 

Sólo es posible que funcione el bucle de control si se es consciente de que la 

actuación sobre las variables de control consiguen alterar los resultados del 

proceso y, por tanto, los indicadores, es decir, si existe una relaci·n ñcausa-efectoò 

entre las variables de control y los indicadores. 

 

La manera en que se ejerce este control va a depender de la tipología de procesos 

que se esté gestionando, ya que no en todos los procesos existe una misma 

manera de trasladar los conceptos de capacidad y eficacia. 

 

ñLa organizaci·n debe aplicar m®todos apropiados para el seguimiento, y cuando 

sea aplicable, la medición de los procesos del sistema de gestión de la calidad. 

Estos métodos deben demostrar la capacidad de los procesos para alcanzar los 

resultados planificados. Cuando no se alcancen los resultados planificados, deben 

llevarse a cabo correcciones y acciones correctivas, según sea conveniente, para 

asegurarse de la conformidad del producto.ò9 

 

1.4.1.4. La mejora de los procesos 

Los datos recopilados del seguimiento y la medición de los procesos deben ser 

analiza-dos con el fin de conocer las características y la evolución de los procesos. 

De este análisis de datos se debe obtener la información relevante para conocer: 

- Qué procesos no alcanzan los resultados planificados. 

- Dónde existen oportunidades de mejora. 

                                                           
9 Apartado 8.2.3. ISO 9001:2000 
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Cuando un proceso no alcanza sus objetivos, la organización deberá establecer 

las correcciones y acciones correctivas para asegurar que las salidas del proceso 

sean conformes, lo que implica actuar sobre las variables de control para que el 

proceso alcance los resultados planificados. 

 

También puede ocurrir que, aun cuando un proceso esté alcanzando los 

resultados planificados, la organización identifique una oportunidad de mejora en 

dicho proceso por su importancia, relevancia o impacto en la mejora global de la 

organización. 

 

En cualquiera de estos casos, la necesidad de mejora de un proceso se traduce 

por un aumento de la capacidad del proceso para cumplir con los requisitos 

establecidos, es decir, para aumentar la eficacia y/o eficiencia del mismo (esto es 

aplicable igualmente a un conjunto de procesos). 

 

En cualquiera de estos casos, es necesario seguir una serie de pasos que permitan 

llevar a cabo la mejora buscada. Estos pasos se pueden encontrar en el clásico 

ciclo de mejora continua de Deming, o ciclo PDCA (Plan-Do-Check-Act). 

 

Mejora continua:10 Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir 

requisitos. 

 

Este ciclo considera cuatro grandes pasos para establecer la mejora continua en 

los procesos: 

 

P. Planificar: La etapa de planificación implica establecer qué se quiere alcanzar 

(objetivos) y cómo se pretende alcanzar (planificación de las acciones). Esta etapa 

se puede descomponer, a su vez, en las siguientes sub-etapas: 

                                                           
10 ISO 9000:2000 
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- Identificación y análisis de la situación. 

- Establecimiento de las mejoras a alcanzar (objetivos). 

- Identificación, selección y programación de las acciones. 

 

D. Hacer: En esta etapa se lleva a cabo la implantación de las acciones 

planificadas según la etapa anterior. 

 

C. Verificar: En esta etapa se comprueba la implantación de las acciones y la 

efectividad de las mismas para alcanzar las mejoras planificadas (objetivos). 

 

A. Actuar: En función de los resultados de la comprobación anterior, en esta etapa 

se realizan las correcciones necesarias (ajuste) o se convierten las mejoras 

alcanzadas en una ñforma estabilizadaò de ejecutar el proceso (actualización). 

 

Se puede encontrar, en la bibliografía existente referida a estos temas, diferentes 

diagramas o esquemas para aplicar la mejora continua pero, en esencia, todas 

ellas siguen el mismo ciclo PDCA. 

 

Para poder aplicar los pasos o etapas en la mejora continua, una organización 

puede disponer de diversas herramientas, conocidas como herramientas de la 

calidad, que permiten poner en funcionamiento este ciclo de mejora continua. Sin 

embargo, no se va a llevar a cabo una descripción detallada de las mismas por no 

ser objeto de esta guía, aunque si se harán referencia a algunas de ellas. 

 

En la siguiente tabla se muestran una relación de algunas de las herramientas de 

la calidad más frecuentemente utilizadas, asociando dichas herramientas con la 

fase del ciclo PDCA donde más encaja su uso. 
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Tabla 1 

Herramientas de calidad asociadas con las fases del ciclo PDCA 

 

Fuente: Instituto Andaluz de Tecnología 

 

Como se puede observar en la tabla anterior, muchas de las herramientas de la 

calidad se emplean preferentemente en la fase de planificación (P). Esto se debe 

a que en dicha fase es necesario tener mucha información para poder identificar 

el problema que se quiere resolver o mejorar, analizar las causas, proponer las 

acciones y planificar las mismas. 

 

1.4.1.5. Soporte documental de los sistemas con enfoque 

basado en procesos 

Como primera referencia a la documentación de los sistemas de gestión, conviene 

mencionar que, clásicamente, los sistemas de aseguramiento de la calidad se han 

estado soportando en una documentación que ha permitido recoger los 

procedimientos, los cuales, a su vez, han servido para ejecutar unas determinadas 

tareas. Al mismo tiempo, esta documentación ha permitido el cumplimiento de los 

requisitos de la ISO 9001 de 1994 donde se establecía la necesidad de disponer 

de una serie numerosa de procedimientos documentados. 
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Este soporte documental se ha caracterizado por una cierta estructura jerárquica 

o piramidal, donde los documentos más genéricos se encontraban en la parte 

superior y los documentos más operativos en la parte inferior, con el fin de facilitar 

el manejo de dicha documentación. 

 

A pesar de ello, esta documentación ha acabado 

convirtiéndose en muchos casos en un fin en sí misma en 

lugar de constituir un medio para la gestión de las 

actividades y recursos de una organización orientado a la 

calidad de los productos, quizá motivado por un mal 

entendimiento de las normas de referencia o por un 

exceso de protagonismo de los procedimientos 

documentados en la norma de referencia utilizada. 

 

Esto ha originado en muchos casos que el sistema de gestión de la calidad tenga 

la apariencia que se refleja en la fi-gura adjunta: documentos ordenados donde la 

extensión de los mismos dificulta el acceso a la información que es necesaria en 

cada momento. 

 

Con el enfoque basado en procesos de los sistemas de gestión de la calidad que 

propugnan los actuales modelos de gestión (como la familia de normas ISO 9000 

del 2000 y el modelo de excelencia de EFQM) el ñprotagonismoò deja de estar 

centrado en la documentación y pasa a estar ocupado por los procesos y su 

gestión. La documentación será, en este contexto, la necesaria para asegurar que 

los procesos sean eficaces. 

 

Pensando en la implantación de la norma ISO 9001 del 2000, esto anterior no 

significa que haya que prescindir de documentos que antes sí existían y ahora no 

son exigibles (hay que recordar que, en gran medida, las organizaciones han 

realizado un importante esfuerzo por recoger su ñknow-howò en los procedimientos 

documentados y no se deben desechar alegremente) sino el disponer la 
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documentación al servicio de los procesos, y de una manera operativa, ágil y 

manejable. 

 

Esta circunstancia, junto al auge de las tecnologías de la información y la 

comunicación, ha potenciado la utilización de representaciones gráficas para la 

aplicación del enfoque basado en procesos en los sistemas de gestión, lo que 

además es compatible con la existencia de otros sistemas de documentación 

clásicos. 

 

- Manual de organización y funciones11 

 

El manual de organización es un documento oficial que describe claramente la 

estructura orgánica y las funciones asignadas a cada elemento de una 

organización, así como las tareas específicas y la autoridad asignada a cada 

miembro del organismo.  

 

En nuestro ámbito de acción se define como una herramienta o instrumento de 

trabajo, y consulta en el que se registra y actualiza la información detallada, 

referente a los antecedentes históricos, el marco jurídico-administrativo, objetivo, 

estructura orgánica, organigrama que representa en forma esquemática la 

estructura de la organización, las funciones de los puestos que integran una unidad 

administrativa, los niveles jerárquicos, los grados de autoridad, responsabilidad, 

así como las líneas de comunicación y coordinación existentes, que esquematiza 

y resume la organización de una unidad responsable.  

 

El manual de organización es, por tanto, un instrumento de apoyo administrativo, 

que describe las relaciones orgánicas que se dan entre las unidades 

administrativas de una dependencia, enunciando sus objetivos y funciones, siendo 

por ello, un elemento de apoyo al funcionamiento administrativo. 

 

                                                           
11 (Secretaría de relaciones exteriores de Los Estados Unidos Mexicanos, 2005) 
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Á Objetivo  

El manual de organización se elabora para proporcionar, en forma ordenada, la 

información básica de la organización y funcionamiento de la unidad responsable 

como una referencia obligada para lograr el aprovechamiento de los recursos y el 

desarrollo de las funciones encomendadas. 
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2. DIAGNÓSTICO DE LA PLANTA DE PROCESAMIENTO POSTAL 

DE CORREOS DE NICARAGUA 

 

2.1.  Antecedentes 

 

El Departamento de Procesamiento Postal se caracteriza por realizar la 

clasificación de la correspondencia ingresadas a la empresa Correos de Nicaragua 

según su destino, preparar despachos y aplicar las formas y mecanismos de la 

UPU, establecidos en las normas postales. 

 

En países que presentan un grado de desarrollo económico mayor, la realización 

de estas actividades se ejecuta de forma automatizada permitiendo elevar la 

productividad de este departamento, disminuyendo sus tiempos de procesamiento 

y aumentando el número de correspondencias tratadas. 

 

Sin embargo, en países con un menor índice de desarrollo el proceso postal 

presenta carencias importantes en esta fase de operación, reflejada en la 

organización deficiente del trabajo y ejecución inadecuada de las técnicas 

postales, tratamiento manual de los envíos de correspondencia sin uso de 

tecnología postal disponible y falta de actualización de sistemas de direcciones y 

codificación postal. 

 

La diversificación de los servicios por parte de la empresa Correos de Nicaragua 

se ha realizado a lo largo de los años pero de manera desorganizada, sin realizar 

estudios sobre la dinámica y carga de trabajo que respalden la organización 

existente en la planta de procesamiento postal y permitan lograr una sinergia entre 

sus áreas. Además, el personal con el que se cuenta tienen, en la mayoría de los 

casos, décadas de trabajo, período en el cual no han recibido capacitaciones 

técnicas, por lo que su desempeño se fundamenta en la experiencia adquirida 

durante su trabajo en la empresa. 
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2.2.  Localización 

 

La Planta de Procesamiento Postal se encuentra en el edificio central de Correos 

de Nicaragua ñJorge Navarroò o Palacio de las Telecomunicaciones, ubicado en el 

centro histórico de la ciudad de Managua en el barrio Rubén Darío, colindando al 

costado este con el edificio de TELCOR (Ente regulador de telecomunicaciones y 

correos) y al sur con la carretera norte, teniendo gran facilidad de acceso. 

 

Esta es una zona urbana y turística en los últimos años, teniendo en sus cercanías 

la Avenida Bolívar, la antigua Catedral de Managua, la Plaza de la Revolución, 

Plaza de la Fe, la Cancillería de Nicaragua, el Lago Xolotlán y Puerto Salvador 

Allende. Asimismo es una zona sísmica, cercana a diversas fallas sísmicas 

significativas y el edificio sobrevivió el Terremoto de Managua de 1972. 

 

 

Figura 4: Localizaci·n geogr§fica del Edificio ñJorge Navarroò 

Fuente: Aplicación Google Maps 
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2.3.  Análisis de los servicios ofertados 

 

El departamento de procesamiento postal realiza labores de clasificación y 

preparación para envíos postales, tanto de envíos postales nacionales como 

internacionales. 

 

Envío postal es el envío con destinatario, preparado en la forma definitiva en la 

que deba ser transportado por el operador del servicio postal universal, que incluya 

objetos cuyas especificaciones físicas y técnicas permitan su tráfico, al menos, a 

través de la red postal pública. 

 

En todo caso, son envíos postales, las cartas, tarjetas postales, paquetes postales, 

los envíos de publicidad directa, libros, catálogos y publicaciones periódicas. 

 

La primera responsabilidad de Correos de Nicaragua, como administrador postal 

designado, es la prestación del Servicio Postal Universal. 

 

Se incluyen en el ámbito del servicio postal universal los siguientes servicios: 

 

- Envíos de correspondencia: cartas y tarjetas postales, impresos, y pequeños 

paquetes, con un peso hasta dos kilogramos (2 kg.) y cecogramas con peso 

hasta siete kilogramos (7 kg.). 

- Envíos de encomiendas postales con peso hasta treinta kilogramos (30 kg.). 

- Sacas M, hasta 30 kilogramos. 

 

Cada servicio integrado en el Servicio Postal Universal incluye las siguientes 

prestaciones: 

 

- La recogida, admisión, clasificación, tratamiento, curso, transporte, 

distribución y entrega de los mismos. 
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- Los servicios de envío certificado y envío de valor declarado, accesorios de 

los establecidos en los dos guiones anteriores. 

 

Correos de Nicaragua clasifica sus servicios postales de acuerdo a las garantías 

que se otorgan al envío, así como las prestaciones que conlleva: 

 

- EMS 

Un servicio que, además de su mayor rapidez y seguridad en la recogida, 

distribución y entrega de los envíos, se caracteriza por las siguientes 

prestaciones suplementarias: garantía de entrega en una fecha determinada, 

entrega en mano al destinatario,  confirmación al remitente de la recepción 

de su envío; supervisión, seguimiento y localización de los envíos; trato 

personalizado a los clientes y prestación de un servicio bajo demanda, cómo 

y cuándo se solicite por el usuario. 

 

- Correo certificado 

Es el envío bajo una garantía fija contra los riesgos de pérdida, robo o 

deterioro y en la facilitación al remitente, en su caso a petición de este, de 

una prueba del envío postal y/o de su entrega al destinatario. Este servicio 

garantiza el seguimiento de la correspondencia nacional e internacional, 

desde su admisión bajo recibo por el funcionario de Correos hasta el 

momento de su entrega al destinatario, se curse con un control 

individualizado y se entregue bajo firma al destinatario o persona 

debidamente autorizada. 

 

- Encomiendas postales 

Comprende aquellos productos que permiten a los clientes realizar envíos a 

cualquier destino, nacional o extranjero, que contengan objetos, productos o 

materias, con o sin valor comercial, con peso hasta treinta kilogramos (30 

kg.). 
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- Correo Empresarial 

Es un servicio selectivo con capacidad de recepcionar y distribuir los envíos 

empresariales de forma personalizada, dirigido a las empresas que desean 

distribuir su correspondencia a cualquier parte del país, envío cerrado cuyo 

contenido no se indique ni pueda conocerse, así como toda comunicación 

materializada en forma escrita sobre soporte físico de cualquier naturaleza 

que tenga carácter actual y personal, su entrega es a domicilio y bajo firma 

del destinatario o persona autoriza. 

 

- Correo Ordinario 

Aquellos para los que el operador postal no otorga más garantías al envío 

que las ofrecidas con carácter general para todos los envíos postales. Tales 

envíos son confiados al operador, sin que medie recibo justificativo 

individualizado de cada uno de dichos envíos que permita identificar la 

dirección postal del remitente y del destinatario o, en su caso, documento 

comprensivo de varios envíos numerados en el que consten los citados 

datos; así mismo, acogiéndose a condiciones y calidades regulares 

preestablecidas. En estos se incluyen LC, AO y Pequeños Paquetes. 
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2.4.  Volúmenes de producción 

 

El comportamiento de los volúmenes  de producción en los procesos del 

departamento de tratamiento postal se ve reflejado en los siguientes datos 

estadísticos, tomando como referencia los volúmenes producidos desde Enero de 

2015 a Junio de 2016. 

 

Tabla 2 

Correspondencias tratadas en el período de Enero 2015 a Junio 2016 (unidades) 

AÑO N° Mes EMS
CORREO 

CERTIFICADO

ENCOMIENDAS 

POSTALES

CORREO 

ORDINARIO

CORREO 

EMPRESARIAL

1 Enero 3,048.00              5,647.00             2,150.00              46,734.00    253,956               

2 Febrero 3,136.00              8,095.00             1,501.00              24,941.00    219,436               

3 Marzo 3,067.00              6,844.00             1,518.00              31,098.00    307,718               

4 Abril 3,062.00              6,004.00             1,295.00              26,218.00    237,637               

5 Mayo 2,961.00              7,349.00             1,338.00              27,850.00    317,612               

6 Junio 3,166.00              7,326.00             1,454.00              26,802.00    314,832               

7 Julio 3,046.00              6,523.00             1,365.00              19,099.00    296,348               

8 Agosto 2,948.00              6,406.00             1,554.00              24,941.00    284,676               

9 Septiembre 3,067.00              6,703.00             1,648.00              23,760.00    251,460               

10 Octubre 2,003.00              3,560.00             1,006.00              28,503.00    309,444               

11 Noviembre 3,267.00              8,032.00             1,836.00              26,194.00    257,595               

12 Diciembre 2,875.00              6,900.00             2,240.00              35,349.00    264,489               

1 Enero 635.00                 5,447.00             2,320.00              38,813.00    

2 Febrero 705.00                 7,676.00             1,951.00              33,609.00    

3 Marzo 708.00                 8,245.00             2,079.00              35,259.00    

4 Abril 393.00                 2,936.00             1,224.00              28,961.00    

5 Mayo 615.00                 5,827.00             2,542.00              21,053.00    

6 Junio 662.00                 6,213.00             1,568.00              31,749.00    

35,646.00            79,389.00          18,905.00            341,489.00 3315,203             Total/Correspondencia

2015

2016

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

De esta información podemos concluir cuales son los servicios que presentan 

mayor demanda en el departamento, siendo el tratamiento de correos ordinario 

quien ocupa en primer lugar con un total del 72% de la correspondencia total, 

seguido por Correo certificado, EMS y finalmente Encomiendas postales. 
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El correo de tipo ordinario representa la mayor demanda principalmente debido a 

su bajo costo por envío y es mayormente utilizado por esta misma razón tanto para 

envíos nacionales como internacionales, la tendencia a lo largo del último año de 

producción marco un ligero aumento en el último semestre evaluado, a lo que va 

del año con respecto a 2015 hay un aumento del 3% de los servicios realizados. 

 

 

Figura 6: Correspondencias tratadas de Correo Ordinario 

Fuente: Elaboración propia 

 
Encomiendas postales presenta mayor volumen de producción principalmente en 

los meses de Diciembre y Enero, según los datos del periodo analizado, el resto 

del año el tratamiento de este tipo de correspondencia es baja, pudiendo disminuir 
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Figura 5: Procesamiento anual por tipo de envío 

Fuente: Elaboración propia 
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en algunos meses  hasta en un 50% del mayor volumen alcanzado este mismo 

año, este fenómeno obedece a que los meses en que presenta mayor demanda 

corresponde a la temporada Navideña donde se incrementan los envíos 

provenientes del exterior. 

 

 

Figura 7: Correspondencias tratadas de Encomiendas Postales 

Fuente: Elaboración propia 

 
El correo Certificado como el EMS, poseen las tarifas más altas y el servicio más 

seguro y ágil dentro de los brindados por correos, la tarifa de estos hace que sean 

los servicios menos utilizados por los usuarios de correo cabe señalar que durante 

el periodo evaluado, certificados mantiene una tendencia constante, caso contrario 

con el EMS el cual si se ve evidenciada una disminución significativa por encima 

del 80% del máximo valor procesado en 2015 según datos proporcionados por 

correos. 
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Figura 8: Correspondencias tratadas de Correo Certificado 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Figura 9: Correspondencias tratadas del servicio EMS 

Fuente: Elaboración propia 
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2.5.  Descripción de los procesos utilizados 

 

El Proceso de Tratamiento Postal de todos los servicios brindados por Correos de 

Nicaragua consiste -a rasgos generales- en la apertura de despachos entrada, 

digitalización y clasificación de envíos postales, y confección de despachos de 

salida, tras este proceso los envíos egresan de la planta listos para ser distribuidos 

hasta sus destinos finales.  

 

 

Figura 10: Flujo del procesamiento postal de los envíos en Correos de Nicaragua 

Fuente: Elaboración propia 

ÅCarga postal nacional e Internacional.

Ingreso a la planta

ÅEMS, Certificado, Ordinario y 
Encomiendas postales.Clasificación por servicio

ÅPesaje y verificación del contenido. 
Atención a anomalías.Apertura de despacho

ÅRevisión aduanera por parte de aduana 
postal, posterior a esta los envíos se 
reintegran en esta misma fase.

Grabación de despacho y 
de cada envío en el 

Sistema Integrado de 
Correos

Å3 categorías: Managua, Regiones e 
Internacional.Clasificación primaria por 

destino.

ÅTiendas y CEDIS, Departamentos y regiones, 
Países.Clasificación secundaria 

por destino.

Confección de despachos y 
revisión final.

ÅEn cada área según servicio.
Almacenamiento de 

despachos procesados.
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Actualmente el departamento de Procesamiento Postal se organiza en 5 sub-áreas 

para dar tratamiento a la carga postal diariamente, estas están definidas por los 5 

tipos de servicios brindados por Correos de Nicaragua ya mencionados y 

descritos: EMS, Correo certificado, Encomiendas postales, Correo ordinario 

y Correo empresarial. 

 

Todos los servicios postales conllevan la misma secuencia de procesamiento, 

varía ïsin embargo- la documentación soporte que traen consigo los despachos y 

envíos postales; por tanto, en cada una de estas áreas se lleva a cabo el 

tratamiento postal completo para los envíos, según el servicio prestado. 

 

Por otro lado, se pudo identificar que el procesamiento de los envíos no es 

ejecutado en un flujo continuo, llegando realizar tareas para procesar el mismo 

grupo de envíos en días diferentes. Asimismo, un/a operador/a postal en la 

actualidad puede suspender una actividad del proceso por atender otra que tiene 

mayor urgencia en un momento específico y la forma en que se realiza cada 

actividad varía de acuerdo al conocimiento, experiencia e, incluso, preferencia de 

cada operador/a. 

 

A continuación, se describirán el procedimiento empleado en cada sub-área para 

el tratamiento de los envíos: 
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- Express Mail Service (EMS) 

 

Referencia:

Vigencia:

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

Conductor 

Postal
1 Anuncia Llegada al CPP

2 Traslada Despachos a SPSE

3 Recibe Despachos Verificando RP vs CN-35 CN-35

4 Apertura Despacho Verificando CN-33 Vs Envíos Físico

Si datos no coinciden pasa a actividad No.5, sino No. 6. CN-33

5 Notifica a Supervisor Postal

6 Pesa Envíos

Jefe SSE 7 Verifica conforme Lista Especial

8 Graba Datos del Envíos en el Sistema SIC

9 Informa a Aduana Postal Para Inspección Aduanera

Una vez que Aduana ha definido los envíos a retener procede a:

10 Imprime Reporte de Envíos Retenidos

11 Entrega a Aduana Envíos Retenidos

Para los envíos que no fueron retenidos procede a:

12 Elabora C-17 para entregar envíos documentos al turno de la tarde C-17

Turno de la tarde

13 Entrega a OP Conforme C17

14 Clasifica Por Managua, Regiones y Apartados

15 Anota en libro de Descargue envíos por Región

16 Elabora Colilla C-14 EMS C-14

17 Prepara Saca para Despacho

18 Imprime Lista Especial de Envíos a Remitir 3 Copias

19 Verifica Envíos en Físico vs Reporte

20 Verifica a detalle Datos de Envíos Vs Reporte

21 Deposita Envíos en Saca Junto a Lista Especial. Cierra el precinto

22 Elabora RP RP (2)

23 Instruye Trasladar Envíos a Transportación

24 Traslada Despacho al área de Transportación

25 Entrega Envíos Conforme RP

26 Solicita Firma de RP. Entrega Copia

27 Elabora Estadísticas Diarias

28 Entrega al área de archivo Copia de RP

Fin del Proceso

Correos 

de 

Nicaragua

Operador 

Postal

Supervisor 

Postal

Operador 

Postal

Operador 

Postal

Procedimiento para el Procesamiento de Envíos EMS de

Entrada

Procesamiento Postal-

SSE

Dirección de 

Operaciones
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Procedimiento para el Procesamiento de Envíos EMS

Agente Conductor Operador Postal

Inicio

Anuncia su llegada al 

CPP

Constata No de 

despacho, Origen y 

peso Vs RP

Firma RP. Verifica 

colilla, corta precinto

Apertura y verifica 

contenido de 

despachos. Pesa 

envios

Verifica conforme lista 

especial (destino, 

peso, estado fisico)

Alguna 

discrepancia?

Llama al Supervisor y 

elabora boletín de 

verificación

Jefe de SSE

Cumplida verificación, 

procede a llamar a 

Aduana Postal

Aduana P., verifica 

conforme declaración

Aduana P., indica que 

envíos retiene y 

cuales no

Imprime datos de 

envíos retenidos, los 

demás solo quedan 

grabados

Entrega a A.P los 

envíos a analizar. AP 

aplica pólizas 

conforme reporte

Los envíos 

Documentos 

proceden por el turno 

de la tarde

Elabora C-17 para 

entregar envíos al 

turno de la tarde

El resto de envíos 

pasan directamente a 

Transportación

AP libera paquete que 

no requiere póliza. 

Ingresa datos al 

Sistema

Envíos afectados con 

Póliza quedan sujeto 

a Aduana Postal

Clasificación primaria. 

Anota en el libro de 

descargue

Elabora colilla C14 

EMS. Ubica saco, 

adhiere precinto

Imprime lista especial 

de envios a remitir 

(destino nacional) Lista 

especial

Coteja envíos en 

físico Vs RP

Supervisor Postal

Coteja a detalle lo 

indicado por el 

Operador

Deposita envíos junto 

a lista. Cierra precinto

Elabora RP

RP

Anuncia llegada de 

SSE a Transportación

Entrega RP a 

funcionario de Trans. 

Exige firme RP

Retorna y elabora 

estadística de Control 

de proc. Conforme 

docs.

Indica a Supervisora 

coteje datos

Entrega al área de 

archivo la 

documentación
Fin del Proceso

Operador 

Postal

SI

NO

C-17

C-14

CN-35

CN-33

Ingresa datos al SIC
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- Correo certificado 

 

Referencia: 

Vigencia:

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

1 Recibe de SPO envíos certificados.

6 Efectúa pesaje de los envíos.

7 Verifica conforme lista especial destino y detalles

Sí los datos Coincide procede a No. 10 Sino No. 8

8 Notifica a Supervisor Postal 

9 Supervisor verifica datos

10 Graba en el sistema de SPP detalles de envíos

11
Realiza Clasificación primaria para Managua por centro, apartados y 

regiones

12
Anota en C-11 la persona que realizo el cierre de Managua y 

regiones
C-11

13
Entrega por individual los cierre de despachos por regiones y 

Managua

14 Clasifica por destino en los casilleros

15 Elabora Colilla C-14 Roja C-14 Roja

16 Ubica el saco y adhiere precinto, lo deja listo para ser ingresado

17
Proceden a imprimir Lista especiales de los envíos de entrada que 

serán remitidos a sus destino nacional 3 copias

18 Coteja todos los envíos en físico versus los indicado en el reporte

19
Coteja detalle por el operador, destino, numero de despacho, peso, 

boletín y póliza si lleva.

20
Depositan en la saca los envíos con  lista especial. Proceden a 

cerrar el precinto

21 Elaboran remisión, dos copias
Remisión 

Postal

22 Entrega los RR en, SPO

23 Entrega a funcionario delegado

24 Entrega conforme libro de control

25 Exige que firmen detalle en el libro, con fecha y hora del recibido

Una vez finalizado Retorna al área y procede a:

26
Elabora estadísticas de control del procesamiento conforme 

documentación

27 Llama a la Supervisora para que revise el procesamiento del día

Una vez coteja los datos y subsanado cualquier error procede a:

28 Entrega al área de archivo la documentación.

Fin del Proceso

Operador 

Postal

Correos 

de 

Nicaragua
Procesamiento Postal-

SSE

Jefe SSE

Operador 

Postal

Supervisor 

Postal

Operador 

Postal 

Dirección de 

Operaciones

Manual de Procedimiento para el Procesamiento de

Envíos Certificados
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Agente Conductor 

Inicio

SPO llega con los 

envíos RR con el CN-

31

Operador Postal

Recibe por medio de 

CN-31

Constata origen, No 

de despacho y peso

Verifica colilla. Corta 

precinto

Apertura y verifica 

contenido de 

despachos

Efectúa pesaje de 

envíos

Verifica conforme lista 

especial

Jefe SSE

Existe 

discrepancia?

Con supervisor 

elabora boletín de 

verificación

Supervisora verifica 

datos

Realiza clasificación 

primaria

Anota en C-11 y efectúa 

cierre en Managua, 

Regiones

Entrega a operadores 

cierra de despachos

Operador clasifica por 

destino

Elabora colilla C-14 

roja
C-14

roja

Ubica el saco y 

adhiere precinto

Imprime listas 

especiales de los 

envíos

Coteja envíos físicos 

Vs reporte

Supervisor Postal

Coteja a detalle lo 

indicado por el 

Operador

Deposita en sacas los 

envíos. Cierra 

precinto 

Elabora RP

Se presenta a SPO a 

entregar RR

 Entrega libro de control a 

funcionario delegado

Elabora estadística de 

documentación

Entrega 

documentación al 

área de Archivo

Fin del Proceso

SI

NO

CN-31

CN-35

C-11

RP

Procede a grabar 

en el Sistema

Procedimiento para el Procesamiento de Envíos Certificados
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- Encomiendas postales 

 

Referencia: 

Vigencia:

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

Conductor 

Postal
1 Anuncia Llegada al CPP

2 Traslada Despachos a SPSE

3 Recibe Despachos Verificando RP vs CN-35 CN-35

4 Apertura Despacho Verificando CN-33 Vs Envíos Físico

Si datos no coinciden pasa a actividad No.5, sino No. 6. CN-33

5 Notifica a Supervisor Postal

6 Pesa Envíos

Jefe SSE 7 Verifica conforme Lista Especial

8 Graba Datos del Envíos en el Sistema SIC

9 Informa a Aduana Postal Para Inspección Aduanera

Una vez que Aduana ha definido los envíos a retener procede a:

10 Imprime Reporte de Envíos Retenidos

11 Entrega a Aduana Envíos Retenidos

Para los envíos que no fueron retenidos procede a:

12 Elabora C-17 para entregar envíos documentos al turno de la tarde C-17

Turno de la tarde

13 Entrega a OP Conforme C17

14 Clasifica Por Managua, Regiones y Apartados

15 Anota en libro de Descargue envíos por Región

16 Elabora Colilla C-14 EMS C-14

17 Prepara Saca para Despacho

18 Imprime Lista Especial de Envíos a Remitir 3 Copias

19 Verifica Envíos en Físico vs Reporte

20 Verifica a detalle Datos de Envíos Vs Reporte

21 Deposita Envíos en Saca Junto a Lista Especial. Cierra el precinto

22 Elabora RP RP (2)

23 Instruye Trasladar Envíos a Transportación

24 Traslada Despacho al área de Transportación

25 Entrega Envíos Conforme RP

26 Solicita Firma de RP. Entrega Copia

27 Elabora Estadísticas Diarias

28 Entrega al área de archivo Copia de RP

Fin del Proceso

Correos 

de 

Nicaragua

Operador 

Postal

Supervisor 

Postal

Operador 

Postal

Operador 

Postal

Procedimiento para el Procesamiento de Encomiendas 

Postales de Entrada

Procesamiento Postal-

SSE

Dirección de 

Operaciones
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Procedimiento para el Procesamiento de Encomiendas Postales de Entrada

Agente Conductor Operador Postal

Inicio

Anuncia llegada al 

CPP

Recibe Despacho 

Verificando RP Vs 

CP-84

Apertura despacho. 

Verifica Contenido 

CP- 87 Vs Envíos 

Físico

Pesa Envíos

Verifica Conforme 

Lista Especial

Graba Datos del 

Envío en el Sistema 

SIC

Informa a Aduana 

Postal Para 

Inspección 

Aduanera

Elabora C-14

Imprime RP

Notifica a 

Supervisor el Cierre 

de Despacho

Verifica C-13 Vs 

Envíos. Firma y 

Entrega a Operador

Solicita Firma RP. 

Entrega Copia

Imprime C-13. 

Firma y Sella

Imprime Reporte de 

Envíos Retenidos

Entrega a Aduana 

envíos retenidos 

Clasifica por 

Destino Managua y 

Regiones

Anota en libro de 

Descargue envíos 

por región

Entrega Copia RP a 

Archivista 

Entrega Conforme 

RP

CP-84

C-14

C-13 

Graba en el SIC 

salida de Envío 

Fin

Traslada 

Despachos a SPSE
Datos Coinciden ?

Notifica al 

Supervisor

N0

SI

Supervisor Postal

Cierra Precinto

Instruye Trasladar 

envíos a 

Transportación 

Traslada Envíos a 

Transportación

Archivista

Resguarda RP en 

Archivo
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- Correo ordinario

Referencia: 

Vigencia:

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

1 Llega al CPP.

2 Traslada despachos a SPO.

3 Recibe despacho, verificando datos de RP vs Colilla CN-35. CN-35/RP

4 Apertura despacho, verificando forma CN-31 vs envíos en físico CN-31

Si datos coincide pasa a la actividad no.5, sino a la no. 6.

5 Ubica los envíos en la banda de clasificación

6 Notifica a Supervisor Postal

Sí existen envíos certificados procede a:

7 Traslada envíos a SSE. Sigue procedimiento específico.

8
Clasifica por servicios (Primaria) y verifica que no existan Malos 

Encaminamientos.

9 Traslada envíos al área de Clasificación Secundaria

En el área de clasificación secundaria procede a:

10
Matasella y Clasifica por Destino: Managua, Regiones y Apartados 

(Secundaria)

Sí el envío es un PP procede a trasladarlo a SSE con su 

respectivo número de control.
RP

Para envíos LC y AO con destino a Managua procede a:

11 Clasifica por Centro de Distribución

Previo al Cierre de Despachos procede a:

12 Extrae los envíos de los clasificadores y los agrupa en atados

13 Pesa Despachos

14 Elabora Colilla C-14 C -14

15 Deposita en las sacas por destino

16 Ingresa datos al Sistema de Procesamiento Postal

17 Imprime desde el SIC C-12 (Original y Copia) C-12

18 Imprimen RP (Original y Copia)

19 Constata Datos de Colilla C-14, C-12 y envíos en físico.

Verificadas y cerradas las sacas, procede a:

20 Traslada los despachos al área de Transportación.

21 Entrega despachos conforme RP y Colilla C-14.

22 Solicita firma en RP y entrega copia.

23 Entrega Copia de RP a Archivista.

Fin de Procedimiento

Correos 

de 

NicaraguaProcesamiento Postal-

SSE

Agente 

Conductor

Supervisor 

Postal

Operador 

Postal

Operador 

Postal

Dirección de 

Operaciones

Procedimiento para el Procesamiento de Envíos 

Ordinarios Internacionales de Entrada
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Procedimiento de Envíos Ordinario Internacional (Entrada)

Agente 

Conductor
Operador Postal

Supervisor 

Postal

Inicio

Llega al CPP 

Traslada 

despachos a 

SPO  

Apertura 
despacho. 

Verifica CN-31 Vs 
Envíos en Físico  

Recibe despacho 
verificando datos 
de RP vs Colilla 

CN-35

Todo 

Coincide?

SI

NO

Ubica los 

Envíos en la 

banda de 

clasificación

Notifica a 

Supervisor 

Postal 

Traslada envíos a 
SSE. Sigue 

Procedimiento 
Específico   

Envios 

Certificado?

SI

NO

Sigue 

Clasificando

Clasifica por 

Servicios 

(Primaria) 

Traslada 

envíos a 

clasificación 

secundaria

Matasella y 
Clasifica Destino 

Managua, 
Regiones A.P.

Clasifica por 

Centro de 

Distribución 

Envíos LC y AO 
con destino a 

Managua 

Extrae los envíos 
de clasificadores 
y los agrupa en 

atados

Pesa 

Despachos/ 

Elabora Colilla 

C-14

Deposita en los 

Sacos por 

destino

Ingresa Datos 

al Sistema de 

Procesamiento 

Postal

Imprime desde 

el SIC C-12 

(Original y 

Copia)

Imprimen RP 

(Original y 

Copia)

Constata Datos 

de Colilla C-14 , 

C-12 y Envíos 

en Físico

Entrega 

despachos 

conforme RP y 

Colilla 14

Traslada los 

despachos al 

área de 

Transportación 

Solicita firma en 

RP. Entrega 

copia

Entrega Copia 

de RP a 

Archivista 

Entrega Copia 

de RP a 

Archivista 

Fin de Proceso

Archivista

RP/CN-35

CN-31
C-14

C-12
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- Correo empresarial 

 

Referencia: 

Vigencia:

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

1 Identifica envíos a procesar, conforme orden de recepción y plazo.

Sí los envíos tienen POD pasar a Actividad no. 4, sino pasar a la

actividad no. 2.

2 Solicita a Oficina Informática impresión de POD. POD

3 Recibe y verifica POD.

4 Instruye a Operadores/as Postales iniciar con el procesamiento.

5 Sella envíos.

6 Engrapa POD a envíos.

7 Escribe los datos de la POD en cada uno de los envíos.

8 Clasifica por Managua, Regiones y Apartados Postales. (Primaria)

9 Traslada al Área de Clasificación Secundaria.

10 Clasifica por Punto de Distribución. (Secundaria)

11 Extrae envíos de clasificadores.

12 Elabora RP por destino indicando la cantidad de envíos.

Remisión de 

devolución 

de POD

13 Traslada envíos con RP a Supervisor/a de Expedición.

14
Verifica la clasificación, comparando cantidad RP con colilla de

impresión POD

Sí las cantidades coinciden procede a la actividad no. 16, sino a la

no. 15.

15 Procede conforme políticas.

16 Ingresa datos de Procesamiento al Sistema de Correo Empresarial

17 Remite a Oficina Postal del Palacio para facturación. Factura

18
Traslada despachos al área de Transportación o Sección de cierre

de despachos.

19 Entrega despachos conforme RP.

20 Solicita firma en RP y entrega copia.

21 Traslada copia a Control y seguimiento.

Fin del Procedimiento

Operador/a 

Postal

Dirección de 

Operaciones

Procedimiento para el Procesamiento de Envíos de Correo 

Empresarial Masivo Correos 

de 

NicaraguaProcesamiento Postal-

Correo Empresarial

Supervisor/a 

Postal

Operador/a 

Postal

Supervisor 

Postal
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Procedimiento para el Procesamiento de Envíos de Correo Empresarial Masivo

Identifica Envíos a 

procesar

Solicita  O.I  

impresión de POD 

Supervisor Postal 

(Recolección)

Verifica POD

Informa Supervisor 

Postal de Proceso 

Inicio 

Sella Envíos 

Engrapa POD a 

Envíos

Clasifica Managua, 

Apartados Y 

Regiones 

Traslada al Área de 

Clasificación 

Secundaria 

Clasifica Por Punto 

de Distribución 

Extrae envíos de 

clasificadores

Elabora RP por 

Destino indicando 

cantidad de envíos 

Traslada envíos con 

RP a Supervisor de 

Expedición 

Verifica Clasificación 

Procede 

Conforme 

Política 

Ingresa datos de 

clasificacio a SCE

Remite Datos Finales 

para Facturación 

factura

Inicio

Traslada despachos  

Transportación, SPO

Entrega despachos 

conforme RP

Solicita firma en RP. 

Entrega copia

Resguarda RP en 

Archivo

Fin

RP

POD

Envíos con 

POD ?

Supervisor Postal

 (Proceso)

Supervisor Postal   

(Expedición)

Compara  Cantidad  

RP Vs SSCE  

Cantidades 

coinciden?

Operador Postal

Instruye a OP Inicio 

de Proceso  

Si

No No

Si
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2.6.  Almacenamiento 

 

En el proceso de tratamiento de postal existe la necesidad de almacenar insumos, 

sacas vacías, despachos no procesados y despachos procesados. 

 

- Insumos: cinta adhesiva, precintos para las sacas, lapiceros, marcadores 

permanentes, engrapadoras, saca grapas, bolsas plásticas, grapas, papel 

bond, hules, almohadillas para sellos y cintas de tinta para imprimir. Se 

almacenan en la bodega general ubicada en el sótano del edificio. 

 

- Sacas vacías: las sacas en que se depositan los despachos se ubican en un 

área de 12.24 m2 junto al procesamiento postal ordinario, la cual está 

completamente sellada por mallas de acero.  

 

- Despachos no procesados: Los despachos que ingresan a la planta, pero 

aún no han pasado por el procesamiento postal se almacenan en casilleros 

protegidos u otros espacios definidos, pero no señalizados, ubicados en cada 

sección. 

 

- Despachos procesados: Los despachos ya procesados, pero que aún no han 

salido de la planta, se almacenan en espacios definidos, pero no señalizados, 

ubicados en cada sección.  
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2.7.  Análisis de las dimensiones de la planta 

 

La Planta de Procesamiento Postal se localiza en el primer piso del Edificio ñJorge 

Navarroò de Correos de Nicaragua, cuyo espacio es compartido con oficinas del 

área administrativa de la Dirección de Operaciones, Apartados postales y con 

Servicio al cliente, incluyendo la ventanilla de admisión de envíos y una oficina de 

Filatelia. Por lo anterior, el área para el procesamiento postal ocupa 496.21 m2. 

 

La planta actualmente se encuentra dividida en secciones de procesamiento, 

según servicio, por lo que EMS, Correo empresarial, Servicio postal ordinario, 

Correo certificado, Encomiendas postales y Paquetería tienen un espacio 

asignado, respectivamente12. Las áreas están divididas entre sí con mallas de 

acero, pero no cuentan con aseguramiento en el techo. 

 

Para los envíos EMS se tiene una oficina distanciada de las demás, con 

dimensiones 7.25 m2, ambientada con aire acondicionado, mesas y estantes para 

la clasificación de la correspondencia. 

 

Correo empresarial tiene un área de 84.50 m2, donde se ubican mesas, estantes 

clasificadores y dos escritorios con computadoras. 

 

El servicio postal ordinario cuenta con un espacio de 143.47 m2, donde se 

encuentran mesas, estantes clasificadores y archivadores, colgadores móviles 

para sacas y una banda para transportar en desuso; a lo interior tiene una pequeña 

área para la expedición internacional de correspondencia. 

 

La encomiendas postales cuentan con un área mayor de 84.35 m2, ya que las 

dimensiones de las correspondencias lo demandan, por lo que también hacen uso 

del área de Paquetería para confeccionar y almacenar los despachos de salida. 

                                                           
12 Ver Anexos, Distribución de planta actual. 
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Asimismo, cuentan con mesas, escritorios y estantes móviles para mover las 

encomiendas. 

 

El área de correo certificado es más limitada, con 54.99 m2, ubicando mesas, 

escritorios y estantes clasificadores. 

 

La paquetería, que también es el área del departamento de Transportación, tiene 

asignado un espacio de 128.90 m2, que está internamente dividido en 6 áreas, 

según rutas o regiones para la distribución de las correspondencias hacia las 

tiendas y centros del país. En esta área el mobiliario es reducido a dos escritorios 

y una báscula. 

 

Asimismo, existen dos espacios dentro de la planta que no están dirigidos al 

procesamiento postal, sino al almacenamiento de las correspondencias de gran 

tamaño de los apartados postales, cuya área asignada es de 26.90 m2. Por otro 

lado, las correspondencias cuyos destinatarios deben pagar una póliza a aduana 

para su retiro y de las que simplemente se llegan a retirar directamente al edificio 

central, tienen asignado un espacio de 26.56 m2. 

 

Por último, se hace imperativo mencionar que un espacio significativo en el primer 

piso del edificio lo ocupan los Apartados Postales, contando con un área de más 

de 179.24 m2 ï sin ser parte de la planta de procesamiento como tal-.  

En la planta no existe una señalización válida y actualizada de los espacios donde 

se realizan las diferentes tareas, por lo que esto sólo es del conocimiento de la 

persona que la realiza. Asimismo, se evidencia la aglomeración de 

correspondencias, principalmente en las áreas de procesamientos ordinario, 

encomiendas y certificados, también en correo empresarial en determinados 

períodos del mes; esto provoca desorden, falta de espacios para movilizarse, 

potenciales confusiones o daños a las correspondencias, ambiente sofocante para 

los/as trabajadores/as, realización de movimientos innecesarios, retrasos en la 

producción y, por tanto, disminución de la eficiencia productiva. 
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2.8.  Estructura organizacional del Departamento de Procesamiento 

Postal 

 

 

Jefe/a de 

Departamento de 

Procesamiento Postal

 

Director/a de 

Operaciones

 

Jefe/a de Servicio 

Postal Ordinario

 

Jefe/a de Servicios 

Especiales

 

Jefe/a de Correo 

Empresarial

 

Jefe/a de Sección 

Postal Aérea

 

 

Supervisor/a 

de Envíos 

Certificados

 

 

Supervisor/a 

postal de EMS

 

 

Supervisor/a 

postal de 

Encomiendas 

Postales 

 

 

Supervisor/a 

postal

 

 Operador/a Postal 

 

Supervisor/a 

postal

 

Operador/a Postal Operador/a 
Postal

 

Operador/a 
Postal

 

Operador/a 
Postal

 

 
Supervisor/a 

postal
 

Operador/a Postal 

 

Figura 11: Organigrama actual del Departamento de Procesamiento Postal 

Fuente: Elaboración propia 

 

La estructura organizacional del departamento, así como el proceso, está 

distribuida según los servicios brindados, en 3 secciones de procesamiento y una 

sección en el aeropuerto, teniendo 1 jefe de departamento y 4 jefes/as de sección. 

 

Asimismo, cada área cuenta con operadores/as y supervisores/as postales: 

 

En la sección de Correo Empresarial se cuenta con 2 supervisores/as y 20 

operadores/as postales, siendo la sección con mayor cantidad de personal, debido 

a que este tipo de servicio es de envío masivo.  

 

La sección de Servicio Postal Ordinario (SPO) cuenta con 1 supervisora y 9 

operadores/as postales. 

 

La sección de Servicios Especiales se subdivide en 3 áreas: 
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- Encomiendas postales: cuenta con 2 supervisores/as y 7 operadores/as 

postales. 

- Envíos certificados: cuenta con 1 supervisora y 8 operadores/as postales. 

- EMS: ésta área, por su rapidez de entrega, tiene 2 turnos, entre los cuales 

suma 1 supervisor y 5 operadores/as postales. 

 

Por último, se cuenta con una Sección Postal Aérea localizada en el aeropuerto, 

que tiene asignados/as 2 operadores/as postales. 

 

Habiendo descrito lo anterior, cabe destacar ciertos aspectos que caracterizan la 

dinámica en la planta: 

 

- La mayoría de trabajadores/as en la planta tienen muchos años de trabajar 

en Correos de Nicaragua y existe una apropiación significativa con el área 

en que se desempeñan, lo que ha llegado a dificultar -en ocasiones- el 

traslado de una persona a otra área cuando se ha necesitado.  

- La mayoría de las personas no tienen una función determinada y reciben 

diariamente la orientación de lo que realizarán. 

- Existen muchas personas que ya padecen enfermedades profesionales y 

se les dificultan tareas que impliquen cargar, estar de pie, entre otros.  

- En todas las secciones los/as supervisores/as no sólo cumplen el rol de 

controlar y revisar, sino que realizan diversas tareas del proceso.  

- No están definidos los puestos de trabajo con sus funciones, perfiles, 

relaciones y atribuciones. 

- Actualmente hay 28 trabajadores/as, entre supervisores/as y 

operadores/as, de los cuales 17 son hombres y 11 mujeres. 
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2.9.  Análisis de las problemáticas identificadas 

 

 Tabla 3 

 Análisis de los problemas identificados en la Planta de Procesamiento Postal 

  

Problemáticas

Escasez de herramientas tecnológicas que 

simplifiquen el trabajo. Sistema informático 

deficiente.

Falta de capacitación al personal.

Carencia de ciertos insumos ocasionalmente, 

así como sellador, precintos, sacas propias.

Condiciones inadecuadas del mobiliario para 

garantizar la seguridad en el tratamiento de las 

correspondencias.

Riesgo de daño a las 

correspondencias.

Señalización de los espacios inexistente.

Desorganización del trabajo, se 

hace de una forma espontanea y 

bajo el criterio del trabajador.

Condiciones de trabajo deficientes, como ruido 

e inadecuada ventilación.
Estrés térmico de los trabajadores.

Inseguridad en el almacenamiento de las 

correspondencias tratadas y no tratadas.

Riesgo de daños, violaciones y 

hurto de las correspondencias.

Actividades repetitivas, 

movimientos innecesarios en el 

proceso.

Desorden en la realización de 

tareas (puede realizarse un 

procedimiento e interrumpirse para 

realizar otro, luego retomarlo)

Desorganización general de los 

espacios de trabajo

El sistema utilizado para el procesamiento 

postal tiene un enfoque por servicio, que no 

aporta al aprovechamiento de los recursos 

existentes en el sistema.

Distribución de espacios 

inapropiada e insuficiente para el 

procesamiento de ciertos servicios.

Causas

Retrasos en el procesamiento de la 

correspondencia.

No existe un método estándar para el 

procesamiento de los envíos, depende de la 

decisión personal de cada trabajador

Eficiencia productiva del 

tratamiento postal 

deficiente en términos 

del tiempo de 

procesamiento y 

seguridad de los envíos, 

impactando 

negativamente en la 

calidad del servicio final.

Consecuencias

Falta de estudios 

científicos  para 

mejorar el 

desempeño del 

trabajo en la planta, 

en términos de la 

organización del 

trabajo, desempeño 

de los/as 

trabajadores/as y la 

distribución de los 

espacios.

Recursos 

económicos de CdN 

son limitados. 

Ausencia de una 

alternativa viable 

para la 

reorganización del 

proceso de 

tratamiento postal 

que permita 

aprovechar todos 

los recursos y 

conocimientos 

existentes, 

potenciandolos 

mediante métodos 

de trabajo 

estandarizados, 

adecuada 

distribución, orden 

y limpieza de los 

espacios, y 

capacitaciones 

técnicas al 

personal, con una 

inversión mínima.

 

 Fuente: Elaboración propia 
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3. PROPUESTA GENERAL DE REORGANIZACIÓN DEL PROCESO 

DE TRATAMIENTO POSTAL PARA LOS ENVÍOS ORDINARIOS, 

CERTIFICADOS, EMS Y ENCOMIENDAS POSTALES 

  

La presente propuesta reorganización del proceso consiste en 5 aspectos 

generales: 

 

- Unificación del procesamiento postal de los envíos de correo ordinario, correo 

certificado, EMS y encomiendas postales en una única línea productiva, la 

cual ha sido planteada con base en el análisis realizado sobre el proceso que 

es llevado a cabo actualmente para cada servicio por separado. 

 

- Redistribución de los espacios y recursos disponibles en la planta de 

procesamiento postal, facilitando el flujo de los envíos en la línea productiva 

propuesta para efectuar su tratamiento de forma conjunta, considerando las 

particularidades de cada servicio. 

 

- Definición de las actividades necesarias para la ejecución del tratamiento 

postal de los envíos en 6 estaciones de trabajo (Recepción y priorización, 

Apertura, Clasificación primaria, Clasificación secundaria y Confección de 

despachos), esto se representará en forma de un Manual de Procedimientos 

para todo el Departamento de Procesamiento Postal. 

 

- Establecimiento de una estructura organizacional del Departamento de 

Procesamiento Postal que tenga capacidad de ejecutar la línea productiva 

planteada, para esto se sugieren 2 unidades administrativas (Sección de 

apertura de envíos de entrada y Sección de cierre de envíos de salida), en 

las que se definen las funciones y responsabilidades de cada puesto de 

trabajo. 
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- Implementación de la técnica 5 S orientada a mejorar y mantener las 

condiciones de organización, orden y limpieza en la planta de procesamiento 

postal, procurando asegurar calidad y seguridad en el servicio. 
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3.1.  Proceso de Tratamiento Postal para los Envíos Ordinarios, 

Certificados, EMS y Encomiendas Postales 

 

El procesamiento postal de los envíos bajo responsabilidad de Correos de 

Nicaragua inicia con la recepción de la carga postal en la planta de tratamiento, 

esta proviene en forma de despachos postales tanto del Aeropuerto internacional 

de Nicaragua como de los diferentes oficinas, centros y tiendas de todo el país; y 

en forma de envíos individuales de la ventanilla de admisión localizada en el 

Edificio central de Correos. 

 

Posteriormente, se realizará una clasificación inicial de los despachos por 

prioridad, puesto que las garantías de cada servicio son diferentes. Asimismo, se 

aplicará la política de los primeros en llegar, serán los primeros en ser procesados; 

esto en caso de que existan despachos sin procesar de días anteriores por alguna 

eventualidad, ya que también se establecerá la política de Saldo Cero, lo que 

significa que se procurará procesar todos los despachos recibidos diariamente. 

 

Seguidamente, los despachos ingresan individualmente a la Sección de apertura 

de envíos de entrada donde un/a operador/a postal de apertura realizará su 

apertura y verificación del contenido y peso de cada envío incluido en el mismo. 

Inmediatamente, cada despacho será traslado a un/a digitador/a postal que 

ingresará la información del mismo y de cada envío contenido en el Sistema 

Integrado de Correos, en este paso los envíos EMS y las encomiendas postales 

deberán aguardar la selección por parte de Aduana postal de los envíos que 

pasarán por inspección aduanera, y a su retorno de la misma se reintegrarán al 

proceso. 

 

A continuación, los envíos serán clasificados por un/a operador/a postal de cierre 

según su categoría de destino (Managua, Regiones e Internacional) y, de acuerdo 

con esta, serán ubicados en sus respectivas áreas para realizar una clasificación 
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más específica de cada categoría (Managua: tiendas y centros de distribución, 

Regiones: departamentos y regiones del país, Internacional: países del mundo). 

 

Ya clasificados por destino específico, los envíos son agrupados en atados para 

transitar hacia una verificación final de su contenido y peso respecto a la 

información que ya fue ingresada en el SIC por parte de un/a supervisor/a postal 

de cierre, para que luego un/a operador/a postal confeccione y asegure los 

despachos de salida, los cuales serán almacenados -ya listos para su tránsito 

hacia la distribución- en el área designada para Transportación en espacios 

delimitados según su destino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

68 
 

FLUJO GENERAL DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 

POSTAL EN CORREOS DE NICARAGUA

Ingreso a planta

Carga postal nacional 

e internacional.

Apertura de despachos

EMS, Certificado, 

Ordinario y Encomiendas 

postales.

verificación del contenido.

Grabación de despacho 

y de cada envío 

Clasificación primaria por 

destino

Managua, Regiones e 

Internacional.

Clasificación secundaria por 

destino

Tiendas y CEDIS, 

Departamentos y regiones, 

Países.

Confección de 

despachos y revisión 

final

Almacenamiento de 

despachos procesados

Almacenamiento 

temporal

Revisión aduanera 

por parte de aduana 

postal.

Salida de planta
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3.2.  Propuesta de redistribución de planta para el Departamento de 

Procesamiento Postal 

 

El presente diseño corresponde a la distribución recomendada para el área donde 

se encuentra operando la planta de tratamiento postal13. La configuración está 

enfocada en la estructuración de áreas por actividades y no por tipo de servicios 

como la que actualmente se encuentra en el área, así mismo estas áreas están 

orientadas al procesamiento del producto (en este caso los envíos postales), con 

esta se pretende dinamizar el flujo de los envíos durante su tratamiento, reducir 

distancias entre puestos de trabajo y garantizar orden, limpieza, calidad y 

seguridad del servicio. La redistribución consta de dos áreas principales: Apertura 

y Cierre.   

 

El área de apertura tendrá un espacio de 88.55 m2, donde se realizaran las tareas 

de la Sección de apertura de envíos de entrada, las cuales comprenden recepción, 

apertura y grabación de despachos y correspondencias. Así mismo, contará con 

dos áreas de almacenamiento temporal para que las Encomiendas postales y los 

envíos EMS esperen inspección aduanera por parte de Aduana postal. 

 

El área de cierre cuenta con un área total de 316.95 m2, en esta área se realizarán 

las tareas de la Sección de cierre de envíos de salida, teniendo un espacio 

designado para realizar la clasificación primaria de los envíos y 3 sub-áreas para 

la clasificación secundaria (Managua, Regiones e Internacional) de la 

correspondencia, seguidas de otros 3 espacios designados para la confección y 

revisión de los despachos de salida, los cuales se almacenarán en un espacio final 

dividido según el destino para su distribución (cada una de las VI regiones del País, 

Centros y Tiendas de Distribución en Managua y Países del mundo); en este sitio 

quedarán resguardadas las sacas preparadas para su transportación.  

 

                                                           
13 Ver Anexos, Distribución de planta propuesta (con y sin mobiliario) 
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Adicional a estas dos áreas principales, se considera un espacio para el archivo 

de la documentación soporte y derivada del proceso, el cual estará situado donde 

actualmente se almacenan las sacas vacías y se complementará con el espacio 

existente para el archivo de la documentación de los Servicios Especiales.  

 

Las sacas vacías, propiedad de operadores designados de otros países, son una 

responsabilidad de Correos de Nicaragua y tendrán un espacio de 

almacenamiento en la sección de cierre, específicamente en el área donde se 

confeccionarán los despachos internacionales. 

 

Por otro lado, fue suprimida el espacio en la que se depositan los envíos de 

grandes dimensiones con destino a Apartados Postales que cuenta con un área 

de 26.90 m2, así como una Bodega con un área designada de 26.56 m2, en la que 

se almacenan Encomiendas postales y envíos EMS que deben pagar póliza y/o 

cuyo destino final está cercano al edificio de Correos, y también las Sacas ñMò. 

Estas dos áreas serán reubicadas en la sección donde actualmente se encuentran 

los Apartados Postales, para la cual también se propone una reorganización con 

el fin de garantizar el espacio que actualmente ocupa las dos áreas mencionadas, 

asegurando espacio suficiente para el acceso tanto de clientes como de 

operadores/as postales encargados/as de los apartados, de manera que estos 

puedan desempeñar sus labores sin riesgos de accidentes. 

 

El objetivo de esta redistribución es reducir significativamente los movimientos que 

los/as operadores/as realizan en el desempeño de sus labores y las distancias 

recorridas para las actividades necesarias en el tratamiento postal; con esta 

configuración por actividad se da un orden continuo al procesamiento de los 

envíos, garantizando que estos ingresen al área de apertura y finalicen su recorrido 

hasta la espera para su transportación el mismo día, teniendo como meta que 

ningún envío se quede sin procesar diariamente, de forma que el tiempo que  toma 

el procesamiento de los envíos sea lo más reducido posible, permita crear una 

holgura para su distribución y entrega final.  
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Además, todos los tipos de servicios podrán hacer uso de las mismas áreas, 

manteniendo un orden prioritario según la importancia de cada uno en su 

tratamiento de forma que se puedan cumplir los tiempos establecidos en las 

garantías de cada servicio, esto también beneficiará en mantener espacios 

ordenados implementando el principio de establecer un lugar para cada cosa y 

mantener cada cosa en su lugar, a través de la ejecución de la técnica ñ5 Sò que 

se sugiere en el presente trabajo en forma de un manual específico que se debe 

conjugar con esta distribución de la planta; esto último brindará también un soporte 

para disminuir el riesgo de deterioro y pérdida de la correspondencia tratada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

72 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

Departamento de Tratamiento Postal 

 

 

 

 

Septiembre de 2016 

 

  



  

73 
 

4. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

4.1.  Introducción 

 

Correos de Nicaragua es la empresa de Correos, cuyo propietario es el Estado de 

Nicaragua, que tiene como objetivo promover, facilitar y regular la prestación de 

los servicios postales, a partir de los lineamientos generales del Gobierno. 

 

Para garantizar el cumplimiento adecuado y oportuno de los compromisos 

adquiridos por Correos de Nicaragua con sus clientes y la ciudadanía en general 

que solicita servicios postales, es imprescindible un correcto tratamiento de los 

envíos postales gestionados por Correos, en función de esta premisa se ha creado 

el Manual de Procedimientos del Departamento de Tratamiento Postal, el cual es 

un instrumento que establece los mecanismos esenciales para el desempeño 

organizacional del departamento y que permite conducir en forma ordenada el 

desarrollo de las actividades. 

 

Este manual facilita el aprendizaje, proporcionando una orientación precisa 

requerida por cada trabajador/a sobre su intervención en las diferentes etapas del 

proceso, sus responsabilidades y formas de participación, orientando al personal 

respecto a la dinámica funcional de la planta de procesamiento.  
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4.2.  Objetivos del Manual 

 

- General 

 

Estandarizar las actividades del proceso de Tratamiento Postal, procurando 

impactar positivamente en los índices de calidad y seguridad del servicio. 

 

- Específicos 

 

Á Establecer un marco de referencia de las actividades que realiza el 

Departamento de Tratamiento Postal para garantizar la adecuada 

recepción y encaminamiento de los envíos gestionados por Correos a 

través de los diferentes servicios postales. 

 

Á Informar al personal sobre su intervención y formas de participación en el 

procesamiento de la carga postal. 

 

Á Facilitar la ejecución, seguimiento y evaluación del desempeño 

organizacional del Departamento de Tratamiento Postal. 
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4.3.  Base Legal 

 

- Convenio Postal Universal. 

- Ley No. 758, Ley General de Correos y Servicios Postales de Nicaragua. 

- Reglamento a la Ley General de Correos y Servicios Postales de Nicaragua 

y sus Reformas. 

- Reglamento relativo a Envíos de Correspondencia ï UPU 

- Reglamento de Encomiendas Postales - UPU 

- Acuerdos contractuales con Clientes. 

- Normas Técnicas de Control Interno del Sector Público. 

- Normas y Procedimientos Postales Internacionales establecidos para los 

Servicios Postales por Unión Postal Universal 
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4.4.  Políticas Generales del Procesamiento Postal 

 

- La Dirección de Operaciones, a través de procesamiento postal, efectuará el 

control y seguimiento de los envíos nacionales e internacionales que Correos 

de Nicaragua tenga a cargo a procesar. 

 

- Procesamiento Postal cumplirá con normas de procesamiento postal y 

medidas de seguridad postal nacionales e internacionales que garanticen la 

calidad de los servicios ofertados por Correos de Nicaragua. 

 

- El personal de procesamiento postal garantizará las verificaciones 

necesarias para que cada envío cumpla con los requerimientos postales 

establecidos, según el servicio demandado hasta su destino final. 

 

- Se atenderán las irregularidades determinadas durante el proceso conforme 

al Procedimiento de atención a irregularidades, cumpliendo los canales y 

pasos establecidos. 

 

- El procesamiento de los envíos postales debe realizarse conforme el 

programa de trabajo establecido. Se considera como sancionable, el hecho 

que el personal vinculado, procese con discreción los envíos. 

 

- Se garantizará que cada servicio sea procesado conforme sus 

particularidades, en términos de prioridad, documentos, registro, 

seguimientos propios, entre otros. 

 

- Es responsabilidad de la Dirección de Operaciones, actualizar de forma 

permanente las normas de procesamiento postal. 

- Los servicios que requieran intervención de una institución externa por 

facultad de Ley, por ejemplo, aduana postal, policía nacional, entre otros; 
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deberán ser priorizados en su tratamiento y encaminamiento nacional o 

internacional. 

 

- La prioridad entre los servicios postales está dada en el siguiente orden: 

1. EMS 

2. Correo certificado 

3. Encomiendas postales 

4. Correo Ordinario 

 

- La documentación derivada del Procesamiento Postal, en todos los servicios, 

que amerite ser archivada será resguardada por los/as Operadores/as de 

Archivo en la oficina designada para ello. 

 

- La entrega de documentos a archivo debe realizarse diariamente y los/as 

Jefes/as de Sección son responsables de garantizar dicha tarea. 

 

- En lo demás no contenido en estas políticas generales, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales establecidas 

para el Servicio de Encomienda y de Procesamiento General, así como para 

el Servicio EMS  de conformidad a lo que establezca la Cooperativa EMS. 
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4.5.  Procedimiento para la Impresión de Pruebas de Entrega (POD)  

 

- Propósito 

  

Establecer las actividades básicas que deben ser desarrolladas para el Proceso 

de Impresión de Pruebas de Entrega (POD, por sus siglas en inglés). 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en el área de Impresiones y Diseños, y la 

Sección de Correo Empresarial.  

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos  

 

Á La Sección de Correo Empresarial será el encargado de efectuar las 

Solicitudes de Servicio de los clientes, estableciendo las fechas de 

Imposiciones de forma ecuánime en horarios hábiles razonables para la 

impresión de POD. 

 

Á La Sección de Correo Empresarial acordará con el cliente fechas distintas 

a la del día de la recolección, siempre y cuando la negociación favorezca 

la gestión operativa de Correos de Nicaragua y esto será notificado a la 

Oficina de Informática. 

 

Á La Oficina de Informática será la responsable de revisión de lista final de 

clientes e impresión de POD, dentro de horario hábil. 

 

Á Las impresiones de POD se efectuarán en horarios hábiles, 24 horas 

después de recibirlas de la Sección de Correo Empresarial. 

 

Á Para trasladar envíos EMS al departamento de Transportación, a 

Ventanilla o a otra área se deben utilizar el formato de entre C-17. 
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Á La Sección de Correo Empresarial será responsable de efectuar la 

operación de  recorte de las POD, asignando al personal para tal fin, 

quienes revisarán minuciosamente las POD, informando al responsable en 

caso de irregularidades antes de efectuar la operación. 

 

Á Cualquier modificación o información adicional con respecto a las POD a 

imprimir, será notificado a las áreas de la empresa involucradas en esta 

operación. 
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- Descripción del Procedimiento 

  

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

Cliente 1 Copia lista previa en servidor propio y notifica vía email. Lista Previa

2 Recibe email notificación de lista previa.

3 Descarga lista previa hacia servidor CDN.

4 Notifica al analista de impresiones electrónicas.

5 Copia archivo, procesa y clasifica.

6 Copia archivo al servidor local y notifica a especialista.

Especialista de Informática 7 Copia archivo al servidor del cliente y notifica.

8 Recibe y revisa lista previa.

9 Agrega o remueve registros.

10 Copia lista final en servidor de propio y notifica vía email. Lista Final

11 Notifica retiro de facturas en físico.

Especialista de Informática 12 Descarga lista final hacia servidor CDN.

Jefe Correo Empresarial 13
Completa solicitud de servicio e instruye recolección de 

facturas.

Solicitud de 

Servicio

Jefe Correo Empresarial 15
Genera número y fecha de imposición, los notifica al 

Analista de Impresiones.
S.I.

16 Copia archivo, procesa, clasifica sin reordenar registros. Lista Final

17 Genera reporte POD e imprime por rango de páginas. POD

18 Notifica retiro de pruebas de entrega.

Jefe Correo Empresarial 19 Retira e instruye corte de POD.

Fin de Procedimiento

Procedimiento para la impresión de pruebas de entrega (POD)

Dirección de Operaciones Referencia: 

Procesamiento Postal Vigencia:

Especialista de Informática

Analista de Impresiones

Cliente

Analista de Impresiones

Correos de Nicaragua
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- Diagrama de flujo  
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- Glosario 

 

Á Fecha de Imposiciones: Fecha en que se reciben los envíos del cliente 

por el área de Procesamiento Empresarial. 

 

Á Lista Previa: Base de Datos preliminar del listado de envíos que ENITEL 

envía a la Oficina e Informática para efectos del ordenamiento y 

depuración de datos para la impresión de las POD. 

 

Á Lista Final: Base de Datos final del listado de envíos del cliente ENITEL 

posterior a la depuración de datos y que será utilizado en la impresión de 

las POD. 

 

Á Número de Imposición: Número consecutivo establecido por el 

Departamento de Correo Empresarial asignado para el Control de las 

Imposiciones de Envíos empresariales. 

 

Á Prueba de Entrega: Documento que se completa al momento de la 

entrega del envío al destinatario, y que sirve de medio probatorio de la 

entrega efectiva. 

 

Á Solicitud de Servicio de Correo  Empresarial (SSCE): Documento 

establecido por el  Departamento de Correo Empresarial para efectos de 

la gestión y recolección de los envíos empresariales en las Oficinas del 

cliente. 

 

Á Solicitud de Impresiones (S.I): Notificación o Autorización vía Electrónica 

de Impresiones con Número y Fecha de Imposición. 
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4.6.  Procedimiento para el Procesamiento del Correo Empresarial 

 

- Propósito 

  

Estandarizar las actividades del procesamiento de los envíos de Correo 

Empresarial, promoviendo una organización eficiente que procure calidad y 

seguridad del servicio. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en la Sección de Correo Empresarial.  

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos  

      

Á La Sección de Correo Empresarial es responsable del procesamiento del 

Correo Empresarial Masivo. 

 
Á El peso máximo de un envío empresarial masivo será de 35 gramos. La 

excepción a esta política se establecerá en los contratos. 

 

Á La clasificación de los envíos postales masivos, se hará hasta el nivel de 

Punto de Distribución Postal. 

 

Á La apertura y cierre de despacho se efectuará conforme el programa de 

trabajo, cumpliendo horarios y formas preestablecidas. 

 

Á Cuando el cliente entrega las Pruebas de Entrega elaboradas, se deberá 

previamente verificar datos antes de adherirlas al envío. 

 

Á De existir diferencia entre cantidad de envíos clasificados y lo reportado 

por el cliente conforme SSCE, se procederá a elaborar una nueva solicitud 
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cuando la cantidad en físico sea menor que lo reportado o, en su defecto, 

se elaborará una SSCE adicional cuando la cantidad en físico sea mayor. 

 

Á Toda modificación a las cantidades de la SSCE deberán disponer del 

previo aval del cliente, a quien se le comunicará tal discrepancia. 

 

Á Envíos empresariales en pocas cantidades serán encaminados en las 

mismas sacas que prepara la Sección de cierre de despachos de salida 

para la correspondencia nacional, para ello se depositarán a la vista del 

Supervisor/a postal del área. 

 

Á Envíos empresariales en grandes cantidades se deberán remitir de forma 

directa desde la Sección de Correo Empresarial al punto de Distribución. 

 

Á En lo demás, aplicarán las Políticas Generales de Procesamiento que sean 

pertinentes. 
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- Descripción del Procedimiento  

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

1 Identifica envíos a procesar, conforme orden de recepción y plazo.

Sí los envíos tienen POD pasar a Actividad no. 4, sino pasar a

la actividad no. 2.

2 Solicita a Oficina Informática impresión de POD. POD

3 Recibe y verifica POD.

4 Instruye a Operadores/as Postales iniciar con el procesamiento.

5 Sella envíos.

6 Engrapa POD a envíos.

7 Escribe los datos de la POD en cada uno de los envíos.

8 Clasifica por Managua, Regiones y Apartados Postales. (Primaria)

9 Traslada al Área de Clasificación Secundaria.

10 Clasifica por Punto de Distribución. (Secundaria)

11 Extrae envíos de clasificadores.

12 Elabora RP por destino indicando la cantidad de envíos.
Remisión de devolución de 

POD

13 Traslada envíos con RP a Supervisor/a de Expedición.

14
Verifica la clasificación, comparando cantidad RP con colilla de

impresión POD

Sí las cantidades coinciden procede a la actividad no. 16, sino

a la no. 15.

15 Procede conforme políticas.

16 Ingresa datos de Procesamiento al Sistema de Correo Empresarial

17 Remite a Oficina Postal del Palacio para facturación. Factura

18
Traslada despachos al área de Transportación o Sección de cierre

de despachos.

19 Entrega despachos conforme RP.

20 Solicita firma en RP y entrega copia.

21 Traslada copia a Control y seguimiento.

Fin del Procedimiento

Correos de Nicaragua Procedimiento para el procesamiento del Correo Empresarial

Dirección de 

Operaciones
Referencia: 

Vigencia:

Supervisor 

Postal

Operador/a 

Postal

Supervisor/a 

Postal

Operador/a 

Postal

Procesamiento Postal
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- Diagrama de flujo  
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- Glosario 

 

Á Servicio de Correo Empresarial: Es una forma o modalidad de servicio 

postal que no forma parte del SPU, que también constituye un régimen de 

servicio especial, consistente en la admisión, tratamiento, transferencia y 

entrega de envíos de forma malva, con o sin pruebas de entrega. Estos 

envíos pueden ser facturas, recibos, documentos de negocio, estados de 

cuentas, estados financieros, tarjetas de crédito y/o débito, mensajería, 

documentos personales, contratos u otros documentos legales sean 

públicos o privados, datos, boletines, revistas, libros, propaganda gráfica 

o de texto, publicidad móvil, entrega de equipos, maquinaria y accesorios, 

así como invitaciones a eventos o cualquier otro mensaje que no sean 

idénticos. Se exceptúan los servicios brindados por empresas del sector 

público. 

 

Esta modalidad incluye los servicios que se prestan auxiliándose de 

medios tecnológicos y compras por medio de internet, estos servicios no 

forman parte del Servicio Postal Universal y se les reconoce como actos 

de comercio. 

 

Á Prueba de Entrega (POD): Por su Siglas en Ingles POD (Proof Of 

Delivery) consiste en el documento que Correos de Nicaragua o el Cliente 

exige como instrumento probatorio de la entrega al destinatario o su 

representante. 

 

Á Procesamiento de Correo Empresarial: Consiste en la preparación y 

clasificación por zona de la Correspondencia Empresarial, por medio del 

personal de Correo Empresarial y es de carácter selectivo. 
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Á Régimen de Prohibiciones: Es el conjunto de normas que rigen las 

distintas prohibiciones en la admisión de un envío de Correos de 

Nicaragua. 

 

Á Solicitud de Servicio de Correo Empresarial (SSCE): Es un documento 

de carácter obligatorio llenarlo de parte de la empresa Correos de 

Nicaragua para el debido control del servicio que se está maneja. 
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4.7.  Procedimiento para la priorización de los Envíos Postales 

 

-  Propósito 

  

Establecer las actividades y políticas para la recepción de los envíos postales en 

la Planta de Procesamiento Postal y el orden de prioridad con que ingresarán al 

proceso, promoviendo una organización eficiente que procure calidad y seguridad 

del servicio. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en la Sección de apertura de envíos de 

entrada.  

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos 

 

Á Cuando la carga postal sea recibida en la planta, debe ser clasificada 

inmediatamente, de forma que este lista y ordenada para su 

procesamiento. 

 

Á La prioridad entre los servicios postales está dada en el siguiente orden: 

1. EMS 

2. Correo certificado 

3. Encomiendas postales 

4. Correo Ordinario 

 

Á No quedará pendiente ningún despacho a procesarse o reencaminarse 

diariamente, la política de procesamiento es de Saldo Cero. 

 

Á Sí quedase algún despacho no procesado de días anteriores por razones 

extraordinarias, se le debe de dar prioridad respecto a los que se reciben 

en el día, sin importar el tipo de servicio que sea. 
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Á En lo demás no contenido en este procedimiento, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales 

establecidas para el Servicio de Encomienda y de Procesamiento General, 

así como para el Servicio EMS  de conformidad a lo que establezca la 

Cooperativa EMS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

91 
 

- Descripción del Procedimiento  

 

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

Agente 

conductor 

postal

1
Anuncia llegada de correspondencias al Centro de

Procesamiento Postal.

2 Ubica despachos en bahía de recepción.

3
Clasifica según tipo de servicio (Ordinario, Certificado,

Encomiendas o EMS)

4

Ingresa cada despacho al área de apertura, en orden de

prioridad de procesamiento: EMS, Certificado,

Encomiendas y Ordinario; apoyando al operador/a postal

de apertura a abrir el despacho, ordenar y cargar los

envíos.

Fin de Procedimiento

Dirección de 

Operaciones

Correos de Nicaragua

Procesamiento Postal

Operador/a 

postal de 

apertura de 

envíos

Procedimiento para la priorización de los envíos postales

Referencia: 

Vigencia:
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- Diagrama de flujo  
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4.8.  Procedimiento para la apertura de despachos de entrada 

 

- Propósito 

  

Normalizar las actividades y políticas para la apertura de despachos en la Planta 

de Procesamiento Postal, promoviendo una organización eficiente que procure 

calidad y seguridad del servicio. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en la Sección de apertura de envíos de 

entrada.  

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos 

 

Á Sí al momento de efectuar el pesaje de los envíos, éstos presentan 

discrepancia de peso mayor o igual a 1 Kg, se deberá notificar de forma 

inmediata al/a Supervisor/a Postal, para su atención conforme el 

Procedimiento de atención a irregularidades y al Reglamento Postal 

Internacional. 

 

Á Sí al momento de la verificación o apertura de despacho se presentan 

evidencias claras de violación, se deberá notificar de forma inmediata al/a 

Supervisor/a Postal para su atención conforme el Procedimiento de 

atención a irregularidades. 

 

Á Sí el envío no trae hoja de ruta, se elaborará una de oficio conforme datos 

de CP-72. 

 

Á Sí el envío no trae declaración de aduana, se elaborará una de oficio 

conforme datos del paquete, remitente, destino, número y peso 

constatado. 
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Á No quedará pendiente ningún despacho a procesarse o reencaminarse 

diariamente de ningún servicio, el Saldo es Cero. 

 

Á Ninguna norma de control y verificación podrá obviarse durante el proceso 

de recepción de los despachos para su re-encaminamiento nacional o 

internacional. 

 

Á El tratamiento de las irregularidades, malos encaminamientos y otros, 

identificados durante el procesamiento, deberán atenderse conforme las 

normas y reglamentos nacionales e internacionales. 

 

Á En lo demás no contenido en este procedimiento, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales 

establecidas para el Servicio de Encomienda y de Procesamiento General, 

así como para el Servicio EMS, de conformidad a lo que establezca la 

Cooperativa EMS. 
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- Descripción del Procedimiento  

 

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

1 Recibe despacho.

2 Efectúa pesaje del despacho.

Verifica datos de Remisión Postal versus: RP

Colilla CN-35; sí es envío ordinario, certificado o EMS. CN-35

CP-84; sí es encomienda postal CP-84

4
Verifica cantidad de correspondencias que integran el 

despacho.

5 Sella con fecha de recibido todas las correspondencias

Pesa y verifica contenido y destino de cada 

correspondencia, conforme listas, según:

CN-31; sí es envío ordinario. CN-31

CN-33; sí es envío certificado o EMS. CN-33

CP-87 o CP-86; sí es encomienda postal. CP-87 / 86

7
Si el envio tiene condiciones vulnerables, sin existir 

violacion evidente, se repara.

Sí un envío tiene discrepancia de peso, señal de 

violacion o los datos no coinciden se procede No. 8 , 

sino a No 12.

8 Notifica a Supervisor Postal 

9 Verifica datos del depacho o envio.

10 Transfiere al área de grabación para realización de boletín 

de verificacion.

Digitador/a 

postal
11

Elabora boletín de verificación CN-43  o CP-78, sí es 

encomienda.

CN-43 / CP-

78
Operador/a 

postal de 

apertura de 

envíos

12
Traslada despacho a operador/a postal encargado/a de la 

grabación del mismo.

Fin de Procedimiento

Operador/a 

postal de 

apertura de 

envíos

Supervisor/a 

postal de 

apertura de 

envíos

6

3

Correos de Nicaragua Procedimiento para la apertura de despachos de entrada

Dirección de 

Operaciones
Referencia: 

Procesamiento Postal Vigencia:
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- Diagrama de flujo 
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- Glosario 

 

Á Aduana postal: Es la institución que tiene a su cargo, el control y 

fiscalización de la entrada de mercancías al país, de su salida al extranjero 

y el tránsito de las mismas, así como su custodia y aforo, de acuerdo con 

las disposiciones legales y su ámbito territorial o funcional.  

 

Á Declaración aduanera: Es el documento oficial en donde se refleja las 

características del objeto a introducir al país, de esta forma se define el 

impuesto según sus características. 

 

Á Encomiendas postales: paquetes o bultos, con o sin valor comercial, 

intercambiados entre usuarios, a nivel nacional, o entre Administraciones 

Postales en el ámbito Internacional, conteniendo objetos personales, 

mercaderías, materiales, productos de valor mercantil u otros objetos, con 

un peso de hasta 30 kilogramos. 

 

Á Envíos certificados (RR): Es el envío bajo una garantía fija contra los 

riesgos de pérdida, robo o deterioro y en la facilitación al remitente, en su 

caso a petición de este, de una prueba del envío postal y/o de su entrega 

al destinatario. Este servicio garantiza el seguimiento de la 

correspondencia nacional e internacional, desde su admisión bajo recibo 

por el funcionario de Correos de Nicaragua hasta el momento de su 

entrega al destinatario, se curse con un control individualizado y se 

entregue bajo firma al destinatario o persona debidamente autorizada. 

 

Á Envíos ordinarios: Son los distintos servicios de correos sin valor 

agregado que pueden ser: LC, AO y Pequeños Paquetes. 

 

Á Envío postal: Término genérico que designa a cada objeto o pieza postal 

que transita por el sistema postal a través de una de las expediciones de 

despachos efectuadas por los prestadores de servicio postal, tales como: 



  

98 
 

envío de correspondencia, paquetería, encomienda postal, correo expreso 

como mensajería o entrega rápida o inmediata, servicios financieros 

postales e incluye los objetos y piezas físicas y/o electrónicas con valor de 

uso y de cambio mediante las redes físicas de los servicios postales de 

hasta 30 kilogramos de peso, todo ello sin perjuicio de que, a los solos 

efectos de cumplir con los organismos postales internacionales y en los 

tráficos internacionales comprometidos en lo que se establezca un límite 

de peso diferente. 

 

Á Envíos EMS (Express Mail Service): Es el servicio postal internacional 

en el que la imposición por el remitente y la entrega al destinatario de la 

correspondencia o envío postal se efectúa a domicilio, en un plazo de 

tiempo comprometido o en los casos en que el servicio de envíos postales 

se presta bajo condiciones de urgencia o no, y la fecha de entrega se debe 

de realizar en un plazo cierto y bajo condiciones diferentes de los envíos 

normales. 

 

Á Remisión postal: Es el documento por excelencia en donde se refleja 

toda la información de cada uno de los envíos, numero de envíos, tipo de 

envío, destinatario, dirección y beneficiario. 

 

Á Póliza aduanera: Es el documento oficial en donde se detalla cualquier 

envío postal para el pago de importación. 
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4.9.  Procedimiento para la grabación de despachos y envíos en el 

Sistema Integrado de Correos 

 

- Propósito 

  

Normalizar el proceso de grabación de todos los despachos y envíos, que 

ingresan a Planta de Procesamiento Postal, en el Sistema Integrado de Correos, 

promoviendo una organización eficiente que procure calidad y seguridad del 

servicio. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en la Sección de apertura de envíos de 

entrada.  

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos 

 

Á Sí existe algún problema, falla o desconocimiento con el sistema o la 

computadora, se deberá informar inmediatamente al/a Supervisor/a postal, 

sí no puede resolverlo se solicitará asistencia técnica a lo inmediato a la 

Oficina de Informática. 

 

Á Cuando un envío haya sido afectado por el pago de Póliza aduanera, 

determinado así por la Oficina de Aduana Postal, estos se deberán grabar 

en el SIC, como retenidos en aduana. 

 

Á Los envíos sujetos a retención de Aduana postal deben ser atendidos con 

prioridad una vez hayan cumplido la fase de revisión. 

 

Á En lo demás no contenido en este procedimiento, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales 

establecidas para el Servicio de Encomienda y de Procesamiento General, 
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así como para el Servicio EMS, de conformidad a lo que establezca la 

Cooperativa EMS. 
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- Descripción del Procedimiento  

 

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

Registra en el sistema la información (fecha, peso, destino) 

del despacho contenida en los documentos:

CN-31; sí es envío ordinario. CN-31

CN-33; sí es envío certificado o EMS. CN-33

CP-87; sí es encomienda postal. CP-87

2
Graba en el sistema de detalles de las correspondencias 

individuales que integran el despacho.

Sí el despacho es de Encomiendas postales o EMS se 

procede a la actividad No. 3 sino seguir con la No. 8. 

Supervisor/a 

postal de 

apertura de 

envíos

3 Informa a Aduana Postal para inspección aduanera.

Sí Aduana Postal retiene algún envío, se procede con 

la actividad No. 4 sino con la No. 8.

4
Edita el registro del envío en el sistema, estableciendo su 

estado como "Retenido por Aduana".

5 Imprime Reporte de Envíos Retenidos.

Reporte de 

envíos 

retenidos
6 Entrega a Aduana Postal los envíos retenidos.

7
Edita nuevamente el estado del envío al momento de ser 

retornado al procesamiento postal.

8
Ubica envíos en cajillas postales o espacios designados 

para su traslado a clasificación.

Fin de Procedimiento

Digitador/a 

postal

Procesamiento Postal Vigencia:

1

Correos de Nicaragua
Procedimiento para la grabación de despachos y envíos en el 

Sistema Integrado de Correos

Dirección de 

Operaciones
Referencia: 

Digitador/a 

postal
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- Diagrama de flujo 

Procedimiento para la grabación de despachos y 

envíos en el Sistema Integrado de Correos

Supervisor/a postal de 

apertura de envíos
Digitador/a postal

INICIO

Graba en el 

sistema detalles 

de las 

correspondencias 

individuales.

¿El despacho es de 

encomiendas postales o 

EMS?

SI

NO

Informa a Aduana Postal 

para inspección aduanera 

del despacho.

¿El despacho es 

retenido por Aduana 

Postal?

Edita el registro del envío 

en el sistema, 

estableciendo su estado 

como "Retenido por 

Aduana".

Imprime Reporte de 

Envíos Retenidos.

Reporte de Envíos 

Retenidos

Entrega a Aduana Postal 

los envíos retenidos.

Edita el estado del envío 

al momento de ser 

retornado al 

procesamiento postal.

Ubica envíos en cajillas 

postales o espacios 

designados para su 

traslado a clasificación.

FIN

SI

NO

Registra en el 

sistema la 

información del 

despacho.

CN-31: Ordinario. 

CN-33: Certificado 

o EMS. CP-87: 

Encomiendas.

Informa a 

Supervisor/a 

postal.
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- Glosario 

 

Á Cajillas postales: cajas de plástico que sirven para el depósito, carga y 

traslado de envíos postales dentro de la planta. 

 

Á Aduana postal: Es la institución que tiene a su cargo, el control y 

fiscalización de la entrada de mercancías al país, de su salida al extranjero 

y el tránsito de las mismas, así como su custodia y aforo, de acuerdo con 

las disposiciones legales y su ámbito territorial o funcional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

104 
 

4.10. Procedimiento para la Clasificación Primaria de los envíos 

 

- Propósito 

  

Definir las actividades para efectuar la primera clasificación de los envíos postales 

recibidos y tratados en la Planta de Procesamiento Postal, promoviendo una 

organización eficiente que procure calidad y seguridad del servicio. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en el área de clasificación de la Sección de 

cierre de envíos de salida.  

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos 

 
Á El proceso de clasificación primaria debe realizarse de forma continua, 

cada despacho que haya sido grabado debe ï a lo inmediato- de 

clasificarse y ese grupo de correspondencias ser trasladadas a sus áreas 

de clasificación secundaria, sin necesidad de esperar mayor cantidad de 

correspondencias. 

 

Á El tratamiento de las irregularidades, malos encaminamientos y otros, 

identificados durante el procesamiento, deberán atenderse conforme las 

normas y reglamentos nacionales e internacionales. 

 

Á En lo demás no contenido en este procedimiento, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales 

establecidas para el Servicio de Encomienda y de Procesamiento General, 

así como para el Servicio EMS, de conformidad a lo que establezca la 

Cooperativa EMS. 
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- Descripción del Procedimiento  

 

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

Clasifica los envíos (utilizando cajillas postales y espacios 

designados), según destino, en 3 categorías primarias, 

como son:

Managua: todas las correspondencias que son enviadas 

hacia el departamento de Managua.

Regiones: todas las correspondencias que son enviadas 

hacia los diferentes municipios del país.

Internacional: todas las correspondencias que son enviadas 

hacia el extranjero.

2 Verifica que no existan malos encaminamientos.

3
Traslada los envíos a sus áreas de clasificación 

secundaria, definidas por las categorías primarias.

4
Entrega los envíos al/a operador/a postal responsable de 

cada área de clasificacion secundaria.

Fin de Procedimiento

1

Correos de Nicaragua Procedimiento para la clasificación primaria de los envíos

Dirección de 

Operaciones
Referencia: 

Procesamiento Postal Vigencia:

Operador/a 

postal postal 

de cierre de 

envíos
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- Diagrama de flujo 

Procedimiento para la clasificación 

primaria de los envíos

Operador/a postal de cierre de 

envíos

INICIO

Clasifica los envíos, según 
destino, en 3 categorías 

primarias: Managua, Regiones, 
Internacional.

Verifica que no existan malos 
encaminamientos.

Traslada los envíos a sus áreas 
de clasificación secundaria, 
definidas por las categorías 

primarias.

Entrega los envíos al/a operador/
a postal responsable de cada 

área de clasificación secundaria.

FIN

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

107 
 

- Glosario 

 

Á Clasificación primaria: Es el proceso de selección de los envíos según 

macro-destinos: Managua, Regiones (demás departamentos, regiones y 

municipios del país) e Internacional. 

 
Á Clasificación Secundaria: Es el proceso de selección de los envíos 

según destinos más específicos:  

 

- Managua: Apartados postales, centros y tiendas de 

distribución. 

- Regiones: Departamentos, regiones y municipios del país. 

- Internacional: Países. 
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4.11. Procedimiento para la Clasificación Secundaria de los envíos 

 

- Propósito 

  

Establecer las actividades para efectuar la segunda clasificación de los envíos 

postales recibidos y tratados en la Planta de Procesamiento Postal, promoviendo 

una organización eficiente que procure calidad y seguridad del servicio. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en el área de clasificación de la Sección de 

cierre de envíos de salida.  

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos 

 

Á La clasificación secundaria debe realizarse cada vez que sea 

recepcionado un grupo de envíos, sin esperar mayores cantidades. 

 

Á Deben respetarse los espacios asignados y señalizados para la 

clasificación. 

 

Á El tratamiento de las irregularidades, malos encaminamientos y otros, 

identificados durante el procesamiento, deberán atenderse conforme las 

normas y reglamentos nacionales e internacionales. 

 

Á En lo demás no contenido en este procedimiento, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales 

establecidas para el Servicio de Encomienda y de Procesamiento General, 

así como para el Servicio EMS, de conformidad a lo que establezca la 

Cooperativa EMS. 
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- Descripción del Procedimiento  

 

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

1 Recibe envíos preclasificados correspondientes a su área.

Coloca cada envío -según destino- en casilleros o en 

espacios designados para pequeños paquetes y 

encomiendas postales, los cuales están distribuidos en:

Tiendas, centros de distribución y apartados postales, 

sí es el área de Managua.

Departamentos y regiones del país, sí es el área de 

Regiones.

Países, sí es el área de Internacional.

3
Notifica a operador/a postal encargado/a de confeccionar 

los despachos de cierre.

Fin de Procedimiento

2

Correos de Nicaragua Procedimiento para la clasificación secundaria de los envíos

Dirección de 

Operaciones
Referencia: 

Procesamiento Postal Vigencia:

Operador/a 

postal postal 

de cierre de 

envíos
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- Diagrama de flujo 

 

Procedimiento para la clasificación 

secundaria de los envíos

Operador/a postal de cierre de 

envíos

INICIO

Recibe envíos preclasificados 
correspondientes a su área.

Coloca cada envío -según 
destino- en casilleros o en 
espacios designados para 

pequeños paquetes y 
encomiendas postales.

Notifica a operador/a postal 
encargado/a de confeccionar los 

despachos de cierre.

FIN
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- Glosario 

 

Á Clasificación secundaria: Es el proceso de selección de los envíos según 

destinos más específicos:  

 

- Managua: Apartados postales, centros y tiendas de 

distribución. 

- Regiones: Departamentos, regiones y municipios del país. 

- Internacional: Países. 

 

Á Apartado postal: Es el espacio físico en forma de casillero ubicado en el 

edificio central de Correos de Nicaragua, que permite al destinatario recibir 

de una forma cómoda y discreta sus envíos, en cualquier modalidad 

dirigida al mismo por un remitente. 
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4.12. Procedimiento para la confección de despachos de salida 

 

- Propósito 

  

Normalizar las actividades y políticas para la confección y cierre de despachos de 

salida de la Planta de Procesamiento Postal, promoviendo una organización 

eficiente que procure calidad y seguridad del servicio. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en la Sección de cierre de envíos de salida.  

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos 

 

Á Ninguna norma de control y verificación podrá obviarse durante el proceso 

de cierre y entrega de los despachos para su re-encaminamiento nacional 

e internacional. 

 

Á Los cierres de despachos se realizarán cuando haya finalizado la 

clasificación de toda la correspondencia a procesar diariamente. 

 

Á Los despachos, incluyendo aquéllos compuestos exclusivamente de sacas 

vacías, se incluirán en sacas cuya cantidad se reducirá al mínimo estricto. 

Estas sacas deberán estar en buen estado para proteger su contenido. 

Cada saca deberá estar rotulada. 

 

Á Cuando la cantidad o el volumen de los envíos exija el empleo de más de 

una saca deberán utilizarse, en lo posible, sacas distintas: 

- para las cartas y tarjetas postales: 

- para los diarios y publicaciones periódicas. 

- para los demás envíos AO. 
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- dado el caso, para los pequeños paquetes; las etiquetas de 

estas últimas sacas llevarán la indicación "Pequeños 

paquetes. 

 

El paquete o la saca de envíos certificados o con valor declarado se 

colocarán en una de las sacas de cartas o en una saca distinta; la saca 

exterior llevará, en todos los casos una etiqueta roja. 

 

Á Cuando hubiere varias sacas de envíos certificados o con valor declarado. 

todas esas sacas deberán estar provistas de una etiqueta roja. 

 

Á El peso de cada saca no podrá exceder, en ningún caso, de 30 kilogramos. 

 

Á Se utiliza la colilla C-14 roja para los despachos certificados y C-14 blanca 

para las encomiendas postales. 

 

Á Los/as operadores/as postales de la Sección de apertura de envíos de 

entrada y la Sección de cierre de envíos de salida que hayan terminado 

sus labores se deben integrar a la confección de despachos de salida. 

 

Á Los despachos ya procesados deben almacenarse y asegurarse hasta que 

sea el momento de salir de la planta hacia sus destinos. 

 

Á En lo demás no contenido en este procedimiento, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales 

establecidas para el Servicio de Encomiendas y de Procesamiento 

General, así como para el Servicio EMS, de conformidad a lo que 

establezca la Cooperativa EMS. 
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- Descripción del Procedimiento  

 

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

Digitador/a 

postal
1

Imprime listas de despachos de salida y remisiones 

postales (original y copia).
C-13, RP

2

Extrae los envíos (de todos los servicios) de los 

clasificadores y los agrupa en atados, según destino, para 

verificación final del contenido del despacho.

3
Prepara saca o bolsa plástica donde se depositará el 

despacho.

4
Traslada el despacho, la lista y la saca o bolsa plástica al 

supervisor/a postal.

5

Verifica envíos en físico con respecto a lista especial C-13 

y C1213; cotejando destino, número de despacho, boletín y 

póliza si lleva.

C-13 / C-

1213

6
Sí existe algún envío faltante o sobrante, rastrea su 

ubicación y situación, sino continúa con la actividad No. 7.

7 Firma la lista y entrega a operador/a postal.

8 Deposita en la saca los envíos y lista especial.

9 Cierra el precinto y asegura el despacho.

10 Pesa despacho y anota peso en la saca o bolsa.

11 Elabora colilla C-14 y la ubica en el despacho. C-14

12

Traslada y entrega el despacho al área de almacenamiento 

de despachos procesados, organizada según regiones de 

distribución.

Fin de Procedimiento

Supervisor/a 

postal de 

cierre de 

envíos

Operador/a 

postal de 

cierre de 

envíos

Operador/a 

postal de 

cierre de 

envíos

Correos de Nicaragua Procedimiento para la confección de despachos de salida

Dirección de 

Operaciones
Referencia: 

Procesamiento Postal Vigencia:
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- Diagrama de flujo 

Procedimiento para la confección de despachos de salida

Digitador/a postal
Operador/a postal de cierre 

de envíos

Supervisor/a postal de 

cierre de envíos

INICIO

Imprime listas de 
despachos de 

salida y 
remisiones 
postales

Extrae los envíos (de todos 
los servicios) de los 

clasificadores y los agrupa en 
atados, según destino.

Prepara saca o bolsa plástica 
donde se depositará el 

despacho.

Traslada el despacho, la lista 
y la saca o bolsa plástica al 

supervisor/a postal.

Verifica envíos en físico con 
respecto a lista especial.

¿Existe algún envío 
faltante o sobrante?

Rastrea su 
ubicación y 
situación

SI

NO

Firma la lista y entrega a 
operador/a postal.

Deposita en la saca los 
envíos y lista especial.

Cierra el precinto y asegura 
el despacho.

Elabora colilla C-14 y la ubica 
en el despacho.

C-13, C1213 y 

RP

C-13, C1213

C-14

Traslada y entrega el 
despacho al área de 
almacenamiento de 

despachos procesados, 
organizada según regiones 

de distribución.

FIN
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- Glosario 

 

Á Remisión postal: Es el documento por excelencia en donde se refleja 

toda la información de cada uno de los envíos, numero de envíos, tipo de 

envío, destinatario, dirección y beneficiario. 

 

Á Póliza aduanera: Es el documento oficial en donde se detalla cualquier 

envío postal para el pago de importación. 
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4.13. Procedimiento para la salida de paquetes de Aduana Postal para 

Despachos Nacionales 

 

- Propósito 

  

Estandarizar el proceso de retiro de paquetes de Aduana Postal para despachos 

nacional en la oficina que se encuentra en la Planta de Procesamiento Postal, 

procurando una organización eficiente que garantice calidad y seguridad del 

servicio. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en la Sección de apertura y cierre de envíos 

de entrada, así como Aduana postal e Inspectoría postal. 

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos 

 

Á El/la supervisor/a postal de apertura de envíos inspeccionará el 

procedimiento, corroborando que Aduana Postal haya aplicado los límites 

de peso, dimensiones y características de embalaje exigidas conforme la 

reglamentación internacional y nacional. 

 

Á El/la supervisor/a postal de apertura de envíos corroborará que Aduana 

Postal haya aplicado el Régimen de prohibiciones en envíos por país de 

destino. 

 

Á El/la supervisor/a postal de apertura de envíos inspeccionará que los 

envíos de Aduana Postal tengan adjunto, conforme su naturaleza y 

tratamiento, los formatos: Guía de Cargas, CP-72. 

 

Á El/la supervisor/a postal de apertura de envíos realizará una inspección 

visual de los envíos que se está recibiendo de Aduana Postal de forma 
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sistemática. Dicha revisión representa la actividad fundamental para 

asegurar transparencia y calidad en los envíos, según reglamentación ya 

establecida. 

 

Á El/la supervisor/a postal de apertura de envíos inspeccionará el proceder 

de Aduana Postal en los casos en que se detecta un envío sospechoso. 

 

Á En lo demás no contenido en este procedimiento, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales 

establecidas para el Servicio de Encomienda y de Procesamiento General, 

así como para el Servicio EMS, de conformidad a lo que establezca la 

Cooperativa EMS. 
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- Descripción del Procedimiento  

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

Supervisor/a Postal 

de Apertura
1 Presenta declaración para salida de paquetes de aduana. Declaración 

2 Recibe declaración y procede a abrir bodega aduanera.

3 Localiza paquetes descritos en declaración.

4
Aplica políticas de los límites de peso, dimensiones y 

características de embalaje en conjunto con el Supervisor Postal 

5 Anota información del envío en el libro de control. Libro de Control 

Supervisor/a Postal 

de Apertura
6 Firma libro de control.

Sí el envío es sospechoso se procede a la actividad no. 7, 

sino a la no. 11:

Inspector/a 

Aduanero/a
7 Identifica envíos sospechosos.

Inspector/a 

Aduanero, 

Supervisor/a e 

Inspector/a Postal 

8
Aperturan  los envíos sospechosos y aplican régimen de 

prohibiciones.

Sí el envío aprueba régimen de prohibiciones se procede a :

Inspector/a 

Aduanero/a
9

Remite envío a aduana central, donde se procederá conforme 

reglamentación.

Sí el envío no aprueba régimen de prohibiciones se 

procede a:

Inspector/a 

Aduanero/a, 

Supervisor/a e 

Inspector/a Postal

10
Efectuan el cierre y sellado del embalaje con nota de su revisado 

por CDN y Aduana Postal.

Nota de 

Revisado

Supervisor/a Postal 

de Apertura
11 Recibe envíos a CDN para trámites con destinatarios

Inspector/a 

Aduanero/a
12

Realiza los trámites pertinentes ya sea con póliza o sin póliza, 

para su entrega final.

Supervisor/a Postal 

de Apertura
13 Recibe y firma documentación de recibido por Aduana Postal.

Recibo de 

envíos 

Fin de Procedimiento

Inspector/a 

Aduanero/a

Correos de Nicaragua
Procedimiento para la salida de paquetes de Aduana Postal para despachos 

nacionales

Dirección de Operaciones Referencia: 

Procesamiento Postal Vigencia:

 
 

 

 

 

 

 

 



  

120 
 

- Diagrama de flujo 

Procedimiento para la salida de paquetes de Aduana Postal para 

despachos nacionales

Inspector/a aduanero/a
Supervisor/a postal de 

apertura de envíos

Supervisor/a postal, 

Inspector/a postal y 

aduanero/a.

Presenta declaración 
para salida de paquetes 

de aduana.

INICIO Recibe declaración y procede a 
abrir bodega aduanera.

Declaración
Localiza paquetes descritos en 

declaración.

Presenta declaración 
para salida de paquetes 

de aduana.

Aplica políticas de los límites de 
peso, dimensiones y 

características de embalaje 

Anota información del envío en 
el libro de control.

Firma libro de control.

¿El envío es sospechoso?

NO

SI

Identifica envíos sospechosos.

Aperturan los envíos 
sospechosos.

Aplican régimen de 

prohibiciones.

¿aprueba?

Remite envío a aduana central, 
donde se procederá conforme 

reglamentación.
Efectuan el cierre y 
sellado del embalaje 

con nota de su 
revisado por CDN y 

Aduana Postal.

Recibe envíos a CDN para 
trámites con destinatarios

Realiza los trámites pertinentes 
ya sea con póliza o sin póliza, 

para su entrega final.

Recibe y firma 
documentación de recibido 

por Aduana Postal.

FIN

Recibo.
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- Glosario 

 

Á Aduana Postal: Ente regulador de pagos de impuesto relacionado al 

servicio postal 

 

Á Boletín de Verificación: Es un documento oficial de carácter internacional 

y nacional que muestra el control de envíos que la empresa o línea aérea 

está manejando. 

 

Á Código de barra: Código de control que se le adhiere a los envíos. 

 

Á Declaración Aduanera: Documento de obligatorio cumplimiento por la 

república llenarlo para envíos provenientes del exterior   

 

Á Embalaje: Envoltura necesaria para admitir, procesar y transportar un 

envío. 

 

Á Rayos X: Rayos electromagnéticos de longitud de onda corta que 

atraviesan con facilidad los cuerpos y envolturas de todo tipo. 

 

Á Póliza aduanera: Documento en donde se refleja el detalle de 

obligaciones de pagos a través impuestos por envíos provenientes del 

exterior  

 

Á Régimen de Prohibiciones: Es el conjunto de normas que rigen las 

distintas prohibiciones en la admisión de un envío de Correos de 

Nicaragua. 
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4.14. Procedimiento para la elaboración de estadísticas del 

Procesamiento Postal 

 

- Propósito 

  

Establecer un proceso determinado para el registro de estadísticas del 

Procesamiento Postal, generando y poniendo a disposición información valiosa de 

forma física y digital, que permita asegurar un análisis del proceso y mejora 

continua del mismo en aras de procurar calidad y seguridad en los servicios 

ofertados por Correos de Nicaragua. 

 

- Alcance 

 

Todas las actividades desarrolladas en el Departamento de Procesamiento Postal. 

 

- Políticas de operación, normas y lineamientos 

 

Á El/la Jefe/a de Sección de apertura de envíos designará al o los/as 

operadores/as postales y digitador/a postal que se responsabilizarán del 

registro de las estadísticas del proceso. 

 

Á La Sección de apertura de envíos se hará responsable de las estadísticas, 

sin embargo, la Sección de cierre de envíos tendrá una participación activa 

en la formulación de las estadísticas, procurando la certeza de la 

información.  

 

Á En lo demás no contenido en este procedimiento, se aplicarán los 

Reglamentos Postales y Normas Nacionales e Internacionales 

establecidas para el Servicio de Encomienda y de Procesamiento General, 

así como para el Servicio EMS, de conformidad a lo que establezca la 

Cooperativa EMS. 

 



  

123 
 

 

- Descripción del Procedimiento  

 

Responsable Actividad Descripción de Actividades Documento

1

Registra diariamente de forma escrita la información 

necesaria para el formato de estadísticas del 

procesamiento postal, según servicio.

Formato de 

estadísticas

2
Traslada el registro diario para aprobación del/a 

Supervisor/a.

3
Revisa, corrige y aprueba la información proporcionada por 

el/a operador/a.

4
Orienta a Digitador/a postal la digitalización de las 

estadísticas del día.

5
Ingresa diariamente la información estadística en los 

formatos digitales en MS Excel.

6
Al final del mes, elabora el consolidado mensual de las 

estadísticas.

7 Traslada consolidado mensual al Supervisor/a postal.

Supervisor/a 

postal de 

apertura de 

envíos

8
Comparte información estadística a los/as Jefes/as de 

Sección y Jefe/a de Departamento.

Fin de Procedimiento

Operador/a 

postal de 

apertura de 

envíos

Supervisor/a 

postal de 

apertura de 

envíos

Digitador/a 

postal

Correos de Nicaragua
Procedimiento para la elaboración de estadísticas del 

Procesamiento Postal

Dirección de 

Operaciones
Referencia: 

Procesamiento Postal Vigencia:
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- Diagrama de flujo 

 

Procedimiento para la elaboración de estadísticas del Procesamiento Postal

Digitador/a postal
Operador/a postal de 

apertura de envíos

Supervisor/a postal de 

apertura de envíos

Registra diariamente de 
forma escrita la 

información estadística 
del procesamiento postal.

INICIO

Traslada el registro diario 
para aprobación del/a 

Supervisor/a.

Revisa, corrige y aprueba la 
información proporcionada 

por el/a operador/a.

Orienta a Digitador/a postal la 
digitalización de las 
estadísticas del día.

Al final del mes, elabora el 
consolidado mensual de las 

estadísticas.

Ingresa diariamente la 
información 

estadística en los 
formatos digitales en 

MS Excel.

Traslada consolidado 
mensual al Supervisor/a 

postal.

Comparte información 
estadística a los/as Jefes/as 

de Sección y Jefe/a de 
Departamento.

FIN

Formato de 

estadísticas
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4.15. Anexos 

 

a) Prueba de Entrega 

 

 

b) Prueba de Entrega ENITEL 
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c) Solicitud de Servicio de Correo Empresarial (SSCE) 

 
 

d) Solicitud de Impresiones (S.I.) 
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e) Factura 
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f) Remisión postal 
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g) CN-35 
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h) CP-84 
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i) CN-31 
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j)  CN-33 
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k)  CP-87 
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l)  CP-86 
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m)  CN-43 
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n)  CP-78 
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o)  C-13 
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p) C-14 roja 

 

 

q)  C-14 blanca 
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r)  C-17 
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s)  C-11 
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t)  Formato para la elaboración de estadísticas diarias y mensuales 

(Correo ordinario) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRODUCTO PIEZAS Kg PRODUCTO PIEZAS Kg

VIA AEREA VIA AEREA

LC LC

AO AO

PP PP

SACAS "M" AEREA

SUB TOTAL -                  -                  SUB TOTAL -                  -                  

VIA APR VIA APR

LC LC

AO AO

PP PP

SACAS "M" APR

SUB TOTAL -                  -                  SUB TOTAL -                  -                  

VIA SUPERF. TOTAL GENERAL -                  -                  

LC

AO

PP

SUB TOTAL -                  -                  

TOTAL GENERAL -                  -                  

VOLUMEN EN PIEZAS Y KILOS

IMPORTACIONES EXPORTACIONES
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u) Formato para la elaboración de estadísticas diarias y mensuales 

(Servicios especiales) 

 

 

 

 

 

 

 

PRODUCTO PIEZAS Kg PRODUCTO PIEZAS Kg

VIA AEREA VIA AEREA

LC-RR LC-RR

AO-RR AO-RR

PP-RR PP-RR

CP CP

EMS DOC EMS DOX

EMS XPS EMS XPS

EXTRAV. CP

SUB TOTAL -                  -                  SUB -TOTAL -                  -                  

VIA APR VIA APR

LC-RR LC-RR

AO-RR AO-RR

PP-RR PP-RR

CP CP-

SUB TOTAL -                  -                  SUB-TOTAL -                  -                  

VIA SUPERF. TOTAL GENERAL -                  -                  

LC-RR

AO-RR

PP-RR

CP

SUB TOTAL -                  -                  

TOTAL GENERAL -                  -                  

IMPORTACIONES

VOLUMEN EN PIEZAS Y KILOS

EXPORTACIONES
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4.16. Glosario 

 

- Admisión: Es el acto administrativo por medio del cual el operador del 

servicio postal recibe bajo su responsabilidad el envío que le es confiado por 

el remitente para su entrega al destinatario y/o en la dirección indicada por 

aquél. 

 

- Conjunto de Servicios Postales: Son los servicios postales atribuibles al 

servicio postal, debidamente normados y organizados cuyos fundamentos 

descansan sobre las Actas de la Unión Postal Universal y lo establecido en 

la legislación interna, siempre que se coloque el interés social y el desarrollo 

humano como centro de la actividad postal y. la utilidad pública del mismo. 

 

- Recolección: Operación consistente en retirar los envíos postales 

depositados en los puntos de acceso a la red postal del operador. 

 

- Sacas "M": Es el medio por el cual se permite el envío de impresos, tales 

como libros, revistas, impresos y otros, a un único expedidor para un único 

destinatario de hasta 30 kilogramos de peso. 

 

- Servicio Postal Universal: Es la prestación permanente a los clientes de 

servicios postales básicos accesibles y asequibles para toda la población, 

que desde la calidad y condición de usuarios y/o consumidores finales, 

puedan enviar o recibir en todos los puntos de cualquier país paquetes 

conteniendo mercadería y/o mensajes, así como la trasmisión y distribución 

de los envíos postales en el territorio nacional de conformidad a lo dispuesto 

en la ley de la materia y los instrumentos internacionales sobre la materia que 

hayan sido ratificados por Nicaragua. 
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5. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

5.1.  Introducción 

 

Correos de Nicaragua es la empresa de Correo, cuyo propietario es el Estado de 

Nicaragua, que tiene como objetivo promover, facilitar y regular la prestación de 

los servicios postales, a partir de los lineamientos generales del Gobierno. 

 

Para garantizar el cumplimiento adecuado y oportuno de los compromisos 

adquiridos por Correos de Nicaragua con sus clientes y la ciudadanía en general 

que solicita servicios postales, es imprescindible un correcto tratamiento de los 

envíos postales gestionados por Correos, por ello se ha creado el Manual de 

Organización y Funciones del Departamento de Tratamiento Postal, el cual es una 

guía para su organización, que contiene información ordenada sobre los objetivos 

y competencias del departamento, así como las funciones y los perfiles de cada 

trabajador/a que forman parte de este. 

 

Este manual facilita el aprendizaje, proporcionando una orientación precisa 

requerida por cada trabajador/a sobre las responsabilidades y atribuciones 

específicas de los/as servidores/as públicos/as que forman parte de la estructura 

organizacional del Departamento de Tratamiento Postal.  
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5.2.  Objetivos del Manual 

 

- General 

 

Definir la estructura organizativa, competencias, las funciones y responsabilidades 

del personal de Departamento de Tratamiento Postal, como guía para el debido 

funcionamiento del área. 

 

- Específicos 

 

Á Establecer un marco de referencia de las actividades que realiza el 

Departamento de Tratamiento Postal para garantizar la adecuada 

recepción y encaminamiento de los envíos gestionados por Correos a 

través de los diferentes servicios postales. 

 

Á Describir las responsabilidades y obligaciones de cada trabajador/a como 

herramientas y recursos que faciliten el desarrollo de las funciones propias 

del Departamento de Tratamiento Postal. 

 

Á Precisar los lineamientos de autoridad que debe seguir el Departamento 

de Tratamiento Postal y sus atribuciones dentro de la estructura jerárquica 

de la empresa. 
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5.3.  Base Legal 

 

- Convenio Postal Universal. 

- Ley No. 758, Ley General de Correos y Servicios Postales de Nicaragua. 

- Reglamento a la Ley General de Correos y Servicios Postales de Nicaragua 

y sus Reformas. 

- Acuerdos contractuales con Clientes. 

- Normas Técnicas de Control Interno del Sector Público. 

- Normas y Procedimientos Postales Internacionales establecidos para los 

Servicios Postales por Unión Postal Universal 
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5.4.  Alcance 

 

El presente Manual es de aplicación para todas las personas que conforman 

el Departamento de Tratamiento Postal. 

 

5.5.  Funciones 

 

Generales 

 

- Garantizar el procesamiento de los envíos postales nacionales e 

internacionales, aplicando la reglamentación postal y los procedimientos 

postales establecidos. 

 

Específicas 

 

- Coordinar la apertura y cierres de despachos de correspondencia nacional o 

internacional, conforme los tiempos y  las normas establecidas. 

 

- Efectuar el seguimiento a los estándares de cumplimiento de llegada en los 

encaminamientos internacionales, mediante la aplicación de Boletines de 

Verificación. 

  

- Coordinar la gestión postal en la oficina de intercambio del Aeropuerto 

Internacional de Nicaragua.  

 

- Aplicar permanentemente criterios de seguridad a los envíos procesados y 

asegurar no se infrinjan el régimen de prohibiciones. 

 

- Coordinar, con las instancias facultadas, las investigaciones que se realicen 

sobre irregularidades originadas en el proceso de tratamiento. 
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- Garantizar la transmisión de los eventos operativos para aquellos servicios 

bajo control internacional.   

 

- Coordinar con el Departamento de Transportación y Líneas Aéreas, el 

cumplimiento de los itinerarios de encaminamientos nacionales e 

internacionales. 
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5.6.  Estructura Orgánica 

  

 

Jefe/a de 

Departamento de 

Procesamiento Postal

 

Jefe/a de Sección de 

Correo Empresarial 

 

 

Jefe/a de Sección de 

Apertura de Envíos de 

Entrada

 

 

Jefe/a de Sección de 

Cierre de Envíos de 

Salida

 

Jefe/a de Sección 

Postal Aérea

 

Supervisor/a postal de 

Correo Empresarial

 

Operador/a Postal de 

Correo Empresarial 

 

Supervisor/a postal de 

Apertura de Envíos 

 

Supervisor/a postal de 

Cierre de Envíos

 

Supervisor/a Postal 

de Sección Aérea

 

Operador/a Postal de 

Apertura de Envíos 

 

Operador/a Postal 

de Cierre de Envíos

 

Operador/a Postal 

de Sección Aérea

 

Digitador/a 

postal

 

Digitador/a 

postal

 

Director/a de 

Operaciones

 

 
Operador/a de 

archivo

 

  



  

152 
 

5.7.  Líneas de coordinación 

 

- Interna 

 

El Departamento de Tratamiento Postal depende de forma directa de la 

Dirección de Operaciones, coordina de forma permanente con el 

Departamento de Transportación la entrada y salida de la carga de envíos a 

la Planta de Tratamiento Postal, así como con la Dirección de Mercadeo, 

Ventas y Servicios en temas de facturación. 

 

- Externa 

 

Dirección General de Aduana: El reglamento de la Ley 758, Ley General 

de Correos y Servicios Postales de Nicaragua, establece en el artículo  31 

que Correos de Nicaragua cuenta con una Delegación de Aduanas en sus 

instalaciones centrales, que garantice ñel despacho expedito y sin 

intermediación de agentes aduaneros del servicio postal universal, así como 

de los envíos importados con fines no comercialesò. 

 

Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales: coordinación 

de la gestión y resguardo de la carga postal internacional (importación y 

exportación) en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Nicaragua. 

 

Compañías de transporte aéreo nacional e internacional: coordinación de 

los itinerarios para la recepción y entrega de los envíos postales 

internacionales, así como reclamos y facturación de los servicios 

contratados. 



  

153 
 

5.8.  Fichas Ocupacionales 

 

a) Jefe/a de Departamento de Tratamiento Postal 

 Manual de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección ----- 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Jefe/a de Departamento 

Reporta a lo interno Director/a de Operaciones 

Reporta a lo externo Aduana Postal 

Quienes le reportan Jefes/as de sección y Supervisores/as postales. 

Funciones 

Generales 

Planear, organizar, dirigir, controlar y coordinar el 

proceso de Tratamiento Postal de todos los envíos 

postales nacionales e internacionales, conforme los 

tiempos y normas de calidad y seguridad establecidas. 

Funciones 

Específicas 

Á Verificar el desarrollo de los procesos operativos que 

realizan las secciones a su cargo e implementar 

mecanismos de control interno que permitan mejorar 

el correcto funcionamiento del mismo. 

 

Á Coordinar la gestión postal en la oficina de 

intercambio del aeropuerto internacional de 

Nicaragua.  

 

Á Asegurar y evaluar el cumplimiento de indicadores de 

gestión en el proceso de tratamiento postal. 

 

Á Garantizar el cumplimiento de las normas postales y 

los procedimientos operativos establecidos. 
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Á Registrar reportes de control y seguimiento de los 

envíos postales. 

 

Á Consolidar información estadística de las diferentes 

etapas del proceso postal a fin de determinar su 

problemática e implementar acciones correctivas. 

 

Á Administrar, coordinar y supervisar al personal del 

Departamento, proponiendo los programas de 

capacitación que coadyuven a elevar 

permanentemente el rendimiento y la productividad 

del mismo. 

 

Á Proponer periódicamente mejoras en el proceso de 

tratamiento postal de los diferentes servicios. 

 

Á Elaborar el Plan Operativo y Presupuesto anual del 

Departamento de Tratamiento Postal. 

 

Á Proponer la elaboración y/o actualización de 

normatividad referente al departamento. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 



  

155 
 

Financieros / 

Materiales. 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                      Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Todas las áreas de la empresa en 

cumplimiento de sus funciones. 

Externa: Aduana postal. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Título universitario en carreras afines a la Administración y 

Gestión de la Producción, de preferencia con conocimientos 

en materia postal. 

Experiencia 

Experiencia mínima de tres años en cargos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales 

o empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Aptitud de conducción y trato cordial en las Relaciones 

Humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Mejora continua en el desempeño del área. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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b) Operador/a de archivo 

  Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección ----- 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Operador/a de archivo 

Reporta a lo interno Jefe/a de Departamento 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan ----- 

Funciones 

Generales 

Asegurar toda la documentación de la carga postal 

procesada en la planta, manteniendo orden, limpieza y 

disponibilidad de la información.  

Funciones 

Específicas 

Á Clasificar, registrar, distribuir y archivar la 

documentación derivada y recibida en la Planta de 

Procesamiento postal. 

 

Á Elabora Boletines de Irregularidades que se envían a 

las Administraciones postales de origen cuando hay 

documentos faltantes o existe clara violación de los 

despachos/envíos postales. 

 

Á Recibe boletines de irregularidades y atiende 

reclamos de los operadores designados de otros 

países. 

 

Á Remite a la Dirección Administrativa Financiera los 

boletines contestados para que efectúe los pagos 

correspondientes. 
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Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: DAF, Secciones del Departamento y 

Departamento de Transportación. 

Externa: Otras administraciones postales, Aduana 

postal. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo. 

Experiencia Ninguna. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Mejora continua en el desempeño de sus funciones. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos de la sección. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

institución. 

Á Adecuada organización del trabajo. 
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c) Jefe/a de Sección de apertura de envíos de entrada 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Apertura de envíos de entrada 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Jefe/a de Sección 

Reporta a lo interno Director/a de Operaciones 

Reporta a lo externo Aduana Postal. 

Quienes le reportan 
Supervisor/a postal, digitador/a postal y operador/a 

postal de apertura de envíos. 

Funciones 

Generales 

Coordinar y asegurar la apertura de todos los despachos 

de envíos que ingresan a la Planta de Tratamiento 

Postal. 

Funciones 

Específicas 

Á Programar y organizar las actividades y tareas que 

desarrollará el personal de la sección en función de la 

carga de trabajo. 

 

Á Asegurar el cumplimiento de indicadores de gestión 

en la sección. 

 

Á Garantizar el cumplimiento de las normas postales y 

los procedimientos operativos establecidos. 

 

Á Verificar el desarrollo de los procesos operativos que 

realizan las áreas a su cargo e implementar 

mecanismos de control interno que permitan mejorar 

el correcto funcionamiento de los mismos. 
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Á Programar y coordinar el requerimiento y 

abastecimiento de recursos materiales y humanos 

que se van a utilizar durante el proceso. 

 

Á Coordinar con aduana postal las actividades de 

inspección aduanera a los envíos. 

 

Á Realizar reportes de control y seguimiento de los 

envíos EMS y Encomiendas postales. 

 

Á Proponer medidas de seguridad y control de la 

calidad de los procesos que se realizan en cada una 

de las áreas bajo su cargo. 

 

Á Proponer la elaboración y/o actualización de 

documentos normativos relacionados con la Sección 

de Apertura. 

 

Á Formular el plan operativo y presupuesto de la 

sección en concordancia con las normas y políticas 

de la empresa. 

 

Á Emitir informes estadísticos de los envíos que pasan 

por el área de su competencia. 

 

Á Planificar, desarrollar y proponer talleres de 

capacitación para el personal a su cargo. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 
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Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Sección de cierre de envíos de salida, 

Ventanilla de admisión, Sección postal aérea y 

Departamento de Transportación 

Externa: Aduana postal. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo o carrera técnica de preferencia. 

Experiencia 

Experiencia mínima de un año en puestos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales o 

empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Aptitud de conducción y trato cordial en las Relaciones 

Humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Mejora continua en el desempeño del área. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera oral 

y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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d) Supervisor/a postal de apertura de envíos de entrada 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Apertura de envíos de entrada 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Supervisor/a postal 

Reporta a lo interno Jefe/a de Sección y Jefe/a de Departamento 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan 
Operadores/as postales de apertura de envíos, 

digitador/a postal. 

Funciones 

Generales 

Garantizar la correcta apertura de todos los despachos 

de envíos que ingresan a la Planta de Tratamiento 

Postal, de acuerdo a las normas postales y reglamentos 

operativos. 

Funciones 

Específicas 

Á Dirigir, organizar y controlar las actividades y tareas 

que desarrollará el personal en función del proceso 

de apertura de envíos. 

 

Á Verificar y controlar el proceso de recepción de los 

envíos locales, nacionales e internacionales. 

 

Á Registrar diariamente la asistencia del personal. 

 

Á Revisar constantemente el adecuado desempeño de 

los/as operadores/as y digitadores/as postales en las 

tareas de la apertura de envíos. 

 

Á Verificar que el personal digitador ingrese la 

información correspondiente en los sistemas 

asignados. 
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Á Asegurar el cumplimiento de indicadores de gestión 

en la sección. 

 

Á Controlar la oportuna evacuación de los envíos 

procesados y los despachos a las áreas 

correspondientes. 

 

Á Aplicar oportuna y adecuadamente alternativas de 

solución a los problemas que surjan durante la 

apertura de los envíos. 

 

Á Apoyar en labores operativas de acuerdo a la 

necesidad en el servicio. 

 

Á Garantizar el cumplimiento de las normas postales y 

los procedimientos operativos establecidos. 

 

Á Controlar y verificar la selección de los envíos que se 

efectúa Aduana postal para inspección aduanera. 

 

Á Controlar los envíos que presentan irregularidades y 

sus respectivos Boletines de Verificación. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 
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Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Archivador, 

escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Sección de cierre de envíos de salida, Sección 

postal aérea y Departamento de Transportación. 

Externa: Aduana postal. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo o carrera técnica de preferencia. 

Experiencia 

Experiencia mínima de un año en puestos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales o 

empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera oral y 

escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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e) Operador/a postal de apertura de envíos de entrada 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Apertura de envíos de entrada 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Operador/a postal de apertura de envíos 

Reporta a lo interno 
Supervisor/a postal y Jefe/a de sección de apertura de 

envíos 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan ----- 

Funciones 

Generales 

Realizar la verificación y pesaje de los envíos postales 

que ingresan a la planta de tratamiento postal. 

Funciones 

Específicas 

Á Recepción de los envíos nacionales e internacionales 

en el Centro de Tratamiento Postal, verificando la 

conformidad con la documentación pertinente. 

 

Á Trasladar de los envíos admitidos en Ventanilla 

central de Correos de Nicaragua. 

 

Á Cargar y descargar sacas con correspondencias de 

los camiones de transporte. 

 

Á Garantizar una adecuada priorización en el 

procesamiento de los distintos servicios. 

 

Á Ordenar los despachos postales según tipo de 

servicio. 

 

Á Efectuar la apertura e inspección de los despachos 

locales, nacionales e internacionales. 
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Á Verificar físicamente el origen, contenido, peso y 

empaque de los despachos y la cantidad de los 

envíos que los integran. 

 

Á Realizar el reacondicionamiento de los envíos 

deteriorados. 

 

Á Realizar despachos de envíos mal encaminados,  

elaborando boletines de verificación y facturas para el 

país de origen. 

 

Á Entregar en forma ordenada los envíos postales al 

personal encargado de la digitación de los mismos. 

 

Á Controlar las sacas internacionales. 

 

Á Elaborar la estadística diaria, el consolidado mensual 

y anual. 

 

Á Participar en la elaboración de cuadros estadísticos 

referentes al servicio postal. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 
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Financieros / 

Materiales. 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Con la Sección de cierre de envíos de salida, 

Apartados postales  y Departamento de Transportación 

Externa: ----- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo. 

Experiencia Ninguna. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Mejora continua en el desempeño de sus funciones. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos de la sección. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

institución. 

Á Adecuada organización del trabajo. 
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f) Digitador/a postal 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Apertura de envíos de entrada 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Digitador/a postal 

Reporta a lo interno 
Supervisor/a postal de apertura de envíos y Jefe/a de 

sección 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan ----- 

Funciones 

Generales 

Registrar en el Sistema Integrado de Correos la 

información de los envíos postales y despachos que 

ingresan a la planta de tratamiento postal. 

Funciones 

Específicas 

Á Ingresar al sistema la información referente a los 

despachos de llegada y envíos que los conforman, 

según tipo de servicio. 

 

Á Imprimir y clasificar los listados de envíos para la 

confección de despachos de salida, según destino. 

 

Á Trasladar los envíos al área de clasificación primaria. 

 

Á Digitalizar las estadísticas de los envíos del servicio 

ordinario y los especiales diariamente, así como 

consolidarlas mensual y anualmente. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 
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Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con todos 

sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Sección de cierre de envíos de salida,  Sección 

postal aérea y Departamento de Transportación 

Externa: Aduana postal. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completado. 

Carrera o curso técnico sobre informática deseable.  

Experiencia Ninguna. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Mejora continua en el desempeño de sus funciones. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización del trabajo. 
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g) Jefe/a de Sección de cierre de envíos de salida 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Cierre de envíos de salida 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Jefe/a de Sección 

Reporta a lo interno Dirección de Operaciones 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan 
Supervisor/a postal y operadores/as postales de cierre de 

envíos, digitador/a postal. 

Funciones 

Generales 

Coordinar y asegurar la confección de los despachos de 

envíos que egresan de la Planta de Tratamiento Postal a 

sus respectivos destinos. 

Funciones 

Específicas 

Á Programar y organizar las actividades y tareas que 

desarrollará el personal de la sección en función de la 

carga de trabajo. 

 

Á Verificar el desarrollo de los procesos operativos que 

realizan las áreas a su cargo e implementar 

mecanismos de control interno que permitan mejorar 

el correcto funcionamiento de los mismos. 

 

Á Programar y coordinar el requerimiento y 

abastecimiento de recursos materiales y humanos 

que se van a utilizar durante el proceso. 

 

Á Asegurar el cumplimiento de indicadores de gestión 

en la sección. 
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Á Garantizar el cumplimiento de las normas postales y 

los procedimientos operativos establecidos. 

 

Á Realizar reportes de control y seguimiento de los 

envíos EMS y Encomiendas postales. 

 

Á Proponer medidas de seguridad y control de la 

calidad de los procesos que se realizan en cada una 

de las áreas bajo su cargo. 

 

Á Proponer la elaboración y/o actualización de 

documentos normativos relacionados con la Sección 

de Apertura. 

 

Á Formular el plan operativo y presupuesto de la 

sección en concordancia con las normas y políticas 

de la empresa. 

 

Á Emitir informes estadísticos de los envíos que pasan 

por el área de su competencia. 

 

Á Planificar, desarrollar y proponer talleres de 

capacitación para el personal a su cargo. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 
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Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Con la Sección de apertura de envíos de 

salida, Apartados Postales y Departamento de 

Transportación. 

Externa: Aduana postal. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo o carrera técnica de preferencia. 

Experiencia 

Experiencia mínima de un año en puestos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales 

o empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Aptitud de conducción y trato cordial en las Relaciones 

Humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Mejora continua en el desempeño del área. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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h) Supervisor/a postal de cierre de envíos de salida 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Cierre de envíos de entrada 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Supervisor/a postal 

Reporta a lo interno Jefe/a de Sección 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan Operadores/as postales de cierre de envíos 

Funciones 

Generales 

Garantizar la correcta confección y expedición de todos 

los despachos de envíos que ingresan a la Planta de 

Tratamiento Postal, de acuerdo a las normas postales y 

reglamentos operativos. 

Funciones 

Específicas 

Á Dirigir, organizar y controlar las actividades y tareas 

que desarrollará el personal en función del proceso 

de apertura de envíos. 

 

Á Verificar y controlar el suministro de todos los envíos 

al área de clasificación. 

 

Á Revisar constantemente el adecuado desempeño en 

las tareas de la Sección de Apertura de envíos de 

entrada. 

 

Á Registrar diariamente la asistencia del personal. 

 

Á Revisar constantemente el adecuado desempeño de 

los/as operadores/as y digitadores/as postales en las 

tareas del cierre de envíos. 

 



  

179 
 

Á Verificar que el personal digitador ingrese la 

información correspondiente en los sistemas 

asignados e imprima los listados necesarios. 

 

Á Cotejar minuciosamente la información en listados 

oficiales contra los envíos en físico, previo a la 

confección de los despachos. 

 

Á Asegurar el cumplimiento de indicadores de gestión 

en la sección. 

 

Á Controlar la oportuna evacuación de los despachos 

confeccionados al área de transportación. 

 

Á Aplicar oportuna y adecuadamente alternativas de 

solución a los problemas que surjan durante el cierre 

de los envíos. 

 

Á Apoyar en labores operativas de acuerdo a la 

necesidad en el servicio. 

 

Á Garantizar el cumplimiento de las normas postales y 

los procedimientos operativos establecidos. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 
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Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Archivador, 

escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Con la Sección de apertura de envíos de 

salida, Apartados postales y Departamento de 

Transportación. 

Externa: Aduana postal. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo o carrera técnica de preferencia. 

Experiencia 

Experiencia mínima de un año en puestos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales 

o empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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i) Operador/a postal de cierre de envíos de salida 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Cierre de envíos de entrada 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Operador/a postal de cierre de envíos 

Reporta a lo interno 
Supervisor/a postal y Jefe/a de sección de cierre de 

envíos 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan ----- 

Funciones 

Generales 

Realizar la confección de los despachos que egresan de 

la planta de tratamiento postal para su distribución a sus 

respectivos destinos. 

Funciones 

Específicas 

Á Clasificar los envíos postales según destinos 

primarios (Internacional, Managua y Regiones). 

 

Á Clasificar los envíos postales según destinos 

secundarios (Países, departamentos y municipios del 

país, centros y tiendas de distribución de Managua). 

 

Á Verificar la cantidad de envíos postales digitados con 

los listados, haciendo las observaciones pertinentes. 

 

Á Verificar en los listados la totalidad de los envíos 

postales según destino. 

 

Á Confeccionar los despachos de salida, según 

información en los listados. 
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Á Pesar, cerrar y asegurar los despachos de salida y 

hacer la entrega al Dpto. de Transportación para su 

encaminamiento respectivo. 

 

Á Garantizar una adecuada priorización en el 

procesamiento de los distintos servicios. 

 

Á Elaborar la estadística diaria, el consolidado mensual 

y anual. 

 

Á Participar en la elaboración de cuadros estadísticos 

referentes al servicio postal. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Sección de apertura de envíos de entrada, 

Apartados postales y Departamento de Transportación 

Externa: ----- 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo. 

Experiencia Ninguna. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Mejora continua en el desempeño de sus funciones. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos de la sección. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

institución. 

Á Adecuada organización del trabajo. 
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j)  Jefe/a de Sección de Correo Empresarial 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Correo Empresarial 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Jefe/a de Sección 

Reporta a lo interno Dirección de Operaciones 

Reporta a lo externo  

Quienes le reportan 
Supervisor/a postal y operadores/as postales de Correo 

Empresarial 

Funciones 

Generales 

Coordinar el procesamiento de la correspondencia 

empresarial masiva, aplicando las normas operativas, 

procedimientos y los términos contractuales con los 

clientes. 

Funciones 

Específicas 

Á Programar y organizar las actividades y tareas que 

desarrollará el personal de la sección en función de la 

carga de trabajo. 

 

Á Coordinar la transmisión de la base de datos (en CD, 

memoria USB o vía correo electrónico) para la 

impresión de cargos y etiquetas de acuerdo a las 

necesidades del cliente, al inicio de cada servicio. 

 

Á Asegurar el cumplimiento de indicadores de gestión 

en la sección. 

 

Á Garantizar el cumplimiento de las normas postales y 

los procedimientos operativos establecidos. 
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Á Verificar el desarrollo de los procesos operativos que 

realizan las áreas a su cargo e implementar 

mecanismos de control interno que permitan mejorar 

el correcto funcionamiento de los mismos. 

 

Á Programar y coordinar el requerimiento y 

abastecimiento de recursos materiales y humanos 

que se van a utilizar durante el proceso. 

 

Á Coordinar el itinerario de recolección domiciliar de la 

correspondencia empresarial masiva. 

Á Participar en reuniones de coordinación del servicio a 

prestar a los clientes empresariales 

 

Á Coordinar el control y resguardo de la 

correspondencia en su traslado hacia el centro de 

procesamiento postal. 

 

Á Proponer y establecer medidas de seguridad y control 

de la calidad de los procesos que se realizan en cada 

una de las áreas bajo su cargo. 

 

Á Proponer la elaboración y/o actualización de 

documentos normativos relacionados con la Sección 

de Correo Empresarial. 

 

Á Formular el plan operativo y presupuesto de la 

sección en concordancia con las normas y políticas 

de la empresa. 
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Á Emitir informes estadísticos de los envíos que pasan 

por el área de su competencia. 

 

Á Planificar, desarrollar y proponer talleres de 

capacitación para el personal a su cargo. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Todas las áreas de la empresa en 

cumplimiento de sus funciones. 

Externa: Clientes, transporte privado. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo o carrera técnica de preferencia. 

Experiencia 

Experiencia mínima de un año en puestos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales 

o empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Aptitud de conducción y trato cordial en las Relaciones 

Humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Mejora continua en el desempeño del área. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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k)  Supervisor/a postal de Correo Empresarial 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Correo Empresarial 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Supervisor/a postal de Correo Empresarial 

Reporta a lo interno Jefe/a de Sección 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan Operadores/as postales de Correo Empresarial 

Funciones 

Generales 

Dirigir y supervisar la ejecución de las actividades 

programadas planteando mejoras en los métodos que se 

llevan a cabo en su respectiva sección. 

Funciones 

Específicas 

Á Programar y organizar las actividades y tareas que 

desarrollará el personal en función al número de 

envíos, definiendo la carga de trabajo para cada 

operador/a postal. 

 

Á Coordinar la impresión de Pruebas de Entrega (POD, 

por sus siglas en inglés) cuando lo amerita. 

 

Á Verificar la correcta clasificación de los envíos, 

comparando las colillas RP con las POD. 

 

Á Controlar el ingreso de datos al sistema informático 

de Correo Empresarial. 

 

Á Coordinar con el Agente conductor postal para el 

oportuno recojo de la correspondencia del servicio 

empresarial. 
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Á Elaborar informes comunicando cualquier anomalía 

que afecte los términos acordados en los contratos. 

 

Á Controlar la oportuna evacuación de los despachos 

confeccionados al área de transportación. 

 

Á Aplicar oportuna y adecuadamente alternativas de 

solución a los problemas que surjan durante el 

procesamiento de los envíos. 

 

Á Apoyar en labores operativas de acuerdo a la 

necesidad en el servicio. 

 

Á Asegurar el cumplimiento de indicadores de gestión 

en la sección. 

 

Á Garantizar el cumplimiento de las normas postales y 

los procedimientos operativos establecidos. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Sección de cierre de envíos de salida y 

Departamento de Transportación 

Externa: Clientes, Transporte privado. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo o carrera técnica de preferencia. 

Experiencia 

Experiencia mínima de un año en puestos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales 

o empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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l)  Operador/a postal de Correo Empresarial 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Correo Empresarial 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Operador/a postal de Correo Empresarial 

Reporta a lo interno 
Supervisor/a postal y Jefe/a de sección de Correo 

Empresarial 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan ----- 

Funciones 

Generales 

Recibir, preparar, clasificar y controlar los envíos masivos 

de los clientes empresariales. 

Funciones 

Específicas 

Á Recibir y efectuar la apertura de los paquetes de 

envíos empresariales. 

 

Á Efectuar el ordenamiento y verificación de los datos 

de las correspondencias. 

 

Á Elaborar y engrapar pruebas de entrega (POD) 

cuando lo amerite. 

 

Á Clasificar los envíos empresariales conforme los 

criterios de tratamiento. 

 

Á Preparar los despachos de envíos para los puntos de 

distribución a nivel nacional. 

 

Á Elaborar reportes de facturación para el 

Departamento de Ventas. 
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Á Efectuar la digitación de datos de los envíos por 

clientes al Sistema de Correo Empresarial. 

 

Á Elaborar cuadros estadísticos por cliente. 

 

Á Apoyar las investigaciones sobre irregularidades en el 

proceso de tratamiento postal. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Con la Sección de cierre de envíos de salida, 

Ventanilla de admisión, la Sección postal aérea y 

Departamento de Transportación 

Externa: Aduana postal. 

 

 

 

 

 



  

194 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo. 

Experiencia Ninguna. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Mejora continua en el desempeño de sus funciones. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera oral 

y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos de la sección. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

institución. 

Á Adecuada organización del trabajo. 
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m)  Jefe/a de Sección de Postal Aérea 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Postal Aérea 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Jefe/a de Sección 

Reporta a lo interno Director/a de Operaciones 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan 
Supervisor/a postal y operadores/as postales de sección 

Postal Aérea 

Funciones 

Generales 

Coordinar la gestión operativa en el Aeropuerto 

Internacional de Nicaragua, a fin de recepcionar y/o 

entregar la carga postal nacional o internacional de 

entrada y salida.  

Funciones 

Específicas 

Á Programar y organizar las actividades y tareas que 

desarrollará el personal en función a su área.  

 

Á Recibir y entregar despachos de correos 

internacionales a las líneas aéreas. 

 

Á Gestionar la entrega de la carga postal por parte de la 

Dirección General de Aduana.  

 

Á Asegurar el resguardo de la carga postal en las 

instalaciones de la empresa dentro del Aeropuerto. 

 

Á Garantizar el control de entrega y recepción de los 

despachos mediante los formatos establecidos para 

ello. 
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Á Efectuar el monitoreo de los vuelos de llegada y de 

salida a fin de coordinar el itinerario de recolección de 

las Rutas de Transporte Locales. 

 

Á Coordinar los reclamos a las Líneas Aéreas por medio 

de los canales establecidos para ello. 

 

Á Coordinar el itinerario de traslado de la carga postal 

hacia el Centro de Procesamiento Postal. 

 

Á Coordinar con oficinas de cambio de otros operadores 

designados para comunicar rápidamente la 

información relacionada a demoras, robos y 

expoliaciones que afectan el correo aéreo 

internacional recibido o en tránsito. 

 

Á Presentar las estadísticas mensuales del área, 

consideradas herramientas de gestión. 

 

Á Reportar la confirmación de salida de despachos 

nacionales e internacionales al Jefe/a de 

Departamento de Tratamiento Postal. 

 

Á Garantizar el apoyo a las investigaciones que se 

realicen sobre irregularidades en el proceso de  

tratamiento. 

 

Á Programar y coordinar el requerimiento y 

abastecimiento de recursos materiales y humanos 

que se van a utilizar durante el proceso. 
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Á Actualizar de forma permanente las normas de 

procesos operativos y administrativos que se 

requieren en su área de competencia. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Sección de cierre de envíos de salida, Sección 

de Apertura de envíos de entrada y Departamento de 

Transportación. 

Externa: Compañías áreas, Autoridades del aeropuerto, 

Dirección General de Aduana. 
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PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo o carrera técnica de preferencia. 

Experiencia 

Experiencia mínima de un año en puestos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales 

o empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Aptitud de conducción y trato cordial en las Relaciones 

Humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Mejora continua en el desempeño del área. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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n)  Supervisor/a postal de sección Aérea 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Postal Aérea 

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Supervisor/a postal de sección Aérea 

Reporta a lo interno Jefe/a de Sección 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan Operadores/as postales de sección Aérea 

Funciones 

Generales 

Controlar y supervisar la ejecución de las actividades 

programadas de salidas de los despachos al exterior e 

interior del país, planteando mejoras en procesos y 

métodos que se llevan a cabo en el área. 

Funciones 

Específicas 

Á Controlar la entrega y recepción de los despachos 

mediante los formatos establecidos para ello. 

 

Á Verificar la correcta rotulación de la etiqueta, precinto 

de seguridad y peso de cada saca recibida, 

comparando con las facturas de entrega. 

 

Á Coordinar detalles de los despachos de salida 

internacional con las Líneas Aéreas y/o agentes de 

carga de acuerdo al encaminamiento establecido, 

recibiendo la documentación pertinente. 

 

Á Controlar la recepción a las compañías aéreas los 

despachos para ser llevados a la Planta de 

Tratamiento Postal, verificando el estado en que 

llegan; el cierre, el precinto, el peso y la integridad de 

las valijas. 
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Á Exigir a las líneas aéreas la entrega de los despachos 

con las respectivas facturas, donde consigne la 

cantidad y peso de las sacas. 

 

Á Transferir a la central de boletines las irregularidades 

observadas en la recepción de los despachos. 

 

Á Garantizar la supervisión operativa al personal en los 

turnos laborales establecidos, incluyendo el control 

en la entrega y recepción de cada turno. 

 

Á Registrar diariamente la asistencia del personal. 

 

Á Apoyar en labores operativas de acuerdo a la 

necesidad en el servicio. 

 

Á Apoyar a las investigaciones que se realicen sobre 

irregularidades en el proceso de  tratamiento. 

 

Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Sección de cierre de envíos de salida y de 

Apertura de envíos de entrada y Departamento de 

Transportación. 
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Externa: Compañías áreas, Autoridades del aeropuerto, 

Dirección General de Aduana. 

 

 

 

 

 

 

 

PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo o carrera técnica de preferencia. 

Experiencia 

Experiencia mínima de un año en puestos similares en 

instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales 

o empresas privadas. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Capacidad de asumir responsabilidades. 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Capacidad de resolución de conflictos. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Manejo de múltiples tareas 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Manejo de paquete Microsoft Office 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos del área. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

Institución. 

Á Adecuada organización y planificación del trabajo. 
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o)  Operador/a postal de sección Postal Aérea 

 Manuales de Perfiles y 

Puestos 

Departamento de 

Tratamiento Postal 

Descripción de Puesto 

Sección Postal Aérea  

Departamento Tratamiento Postal 

Nombre del Puesto Operador/a postal de sección Aérea 

Reporta a lo interno Supervisor/a postal y Jefe/a de sección Aérea 

Reporta a lo externo ----- 

Quienes le reportan ----- 

Funciones 

Generales 

Recibir, verificar, registrar y ordenar los despachos. 

Funciones 

Específicas 

Á Carga y/o descarga de las sacas de correspondencia 

y demás envíos. 

 

Á Ordenar y registrar los despachos de 

correspondencia por tipo de servicio indicando el 

origen, cantidad, peso, tipo, línea aérea, hora de 

llegada y observaciones de expoliación u otros si las 

hubiera. 

 

Á Efectuar el levantamiento de boletines de verificación 

para los casos que se requieran.  

 

Á Elaborar las estadísticas mensuales, consideradas 

herramientas de gestión. 

 

Á Apoyar a las investigaciones que se realicen sobre 

irregularidades en el proceso de  tratamiento. 
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Á Cualquier otra función o asunto que su autoridad 

inmediata le instruya atender. 

Administración de 

Recursos 

Financieros / 

Materiales. 

Los equipos asignados por la DAF para el desarrollo de 

las actividades propias del puesto. (Computador con 

todos sus accesorios, archivador, escritorio, entre otros). 

Bibliografía: Manuales y Normas del Departamento. 

                       Leyes y Reglamentos específicos. 

Niveles de 

Coordinación 

Internas: Sección de apertura de envíos de entrada, 

Sección de cierre de envíos de salida, Departamento de 

Transportación 

Externa: Líneas aéreas, autoridades del aeropuerto. 

 

 

 

PERFIL DEL PUESTO 

Formación 

Académica  

Bachillerato completo. 

Experiencia Ninguna. 

Competencias 

Genéricas /  

Actitud 

Á Trato cordial en las relaciones humanas. 

Á Capacidad de adaptación a los cambios. 

Á Mejora continua en el desempeño de sus funciones. 

Á Capacidad de comunicarse correctamente de manera 

oral y escrita. 

Á Capacidad de trabajar bajo presión. 

Á Responsabilidad y madurez en el manejo de información 

sensible y confidencial. 

Competencias 

Técnicas 

Á Dominio del contenido de las tareas, normas y 

procedimientos de la sección. 

Á Manejo de los sistemas de información propios de la 

institución. 

Á Adecuada organización del trabajo. 
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6. MANUAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA TÉCNICA 5 S 

 

6.1.  Implementación de la Técnica 5 S para el Departamento de 

Procesamiento Postal de Correos de Nicaragua14 

 

- Concepto ñ5 Sò: 

Es una técnica de origen japonés destinada a mejorar y mantener las condiciones 

de organización, orden y limpieza en el lugar de trabajo. 

 

- Objetivos de la herramienta: 

Á Mantener áreas más limpias y seguras para el personal. 

Á Mejorar la calidad del producto. 

Á Reducir pérdidas.  

Á Mejorar el uso de recursos. 

Á Detectar necesidades de mantenimiento. 

Á Estimular los buenos hábitos y criterios del personal. 

Á Mejorar la imagen de la empresa ante terceros. 

Á Reducir costos. 

Á Mejorar la productividad. 

 

- Características: 

Se denominan como las ñ5 Sò, por estar basadas en la aplicaci·n de cinco (5) 

conceptos o principios de acción, cuyos términos originales en el idioma japonés 

comienzan con la letra S. 

Estos principios, una vez aplicados al ambiente de trabajo, generan 

transformaciones físicas que impactan positivamente la productividad de las 

operaciones que se ejecutan el mismo. 

 

 

 

                                                           
14 (INFOTEP, 2010) 
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SEIRI = SELECCIONAR O CLASIFICAR 

Separar elementos innecesarios de los que son necesarios. Descarte lo 

innecesario. 

 

SEITON = ORGANIZAR 

Colocar lo necesario en lugares fácilmente accesibles, según la frecuencia y 

secuencia de uso. ¡Un lugar para cada cosa y cada cosa en su lugar!. 

 

SEISO = LIMPIAR 

Limpiar completamente el lugar de trabajo, de tal manera que no haya polvo, ni 

grasa en máquinas, herramientas, pisos, equipos, etc. 

 

SEIKETSU = ESTANDARIZAR O MANTENER 

Estandarizar la aplicación de las (3 S) anteriores, de tal manera que la aplicación 

de éstas se convierta en una rutina o acto reflejo. 

 

SHITSUKE = DISCIPLINAR 

Entrenar a la gente para que aplique con disciplina las buenas prácticas de orden 

y limpieza. 

 

- Actividades preliminares para la implementación de las 5´S: 

1. Estructuración comités de aplicación de las 5 S 

2. Entrenamiento de facilitadores 

3. Entrenamiento de personal involucrado 

4. Elaboración plan de trabajo 

5. Anuncio oficial de inicio del proyecto 5 S 

6. Campaña promocional 
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Á Estructuración de comités de aplicación de las 5 S 

Para la implementación de este tipo de técnicas es necesario la organización de 

un equipo de trabajo que planifiquen y verifique la ejecución de las distintas 

actividades a realizar para la implementación de la técnica. 

 

Este comité deberá estar conformado por miembros de distintas áreas, sugiriendo 

de esta manera contar con un representante de las siguientes áreas, de 

preferencias Jefes/as: 

V Recursos humanos 

V Servicios Generales  

V Seguridad e Higiene 

V Departamento de Tratamiento Postal 

 

V Funciones del Comité: 

o Nombrar a Facilitadores/as de 5 S 

o Nombrar a Auditores/as de 5 S 

o Promover involucramiento de colaboradores/as de las áreas en que serán 

aplicadas las 5 S. 

o Sensibilizar a los/as colaboradores/as con el ejemplo; las mejoras de orden, 

limpieza y clasificación deben empezar por los niveles jerárquicos 

superiores de la empresa.  

o Medir progresos o retrocesos del proyecto 5 S (auditar). 

 

Á Entrenamiento de facilitadores/as 

V Entrenarse en términos generales de concepto y principios de aplicación de 

las 5 S para la posterior capacitación del personal involucrado. 

V Los/as facilitadores/as deberán poseer las siguientes características: 

o Credibilidad 

o Habilidad para instruir 
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Á Entrenamiento de personal involucrado 

Entrenamiento que será impartido para todo el personal involucrado a fin de sentar 

las bases para su empoderamiento, por parte del personal elegido como 

facilitadores/as. 

 

Á Elaboración plan de trabajo 

En esta etapa, el comité definirá: cronograma (gráfico de Gantt), responsabilidades 

y organigrama de la estructura del comité central y facilitadores/as. La jornada 

inicial de aplicación de las primeras 3S se realizará en un espacio de tiempo que 

no exceda a un 1 mes. 

 

Á Anuncio oficial de inicio del proyecto 5 S 

El comité comunicará oficialmente el inicio del proyecto, a través de una de los 

siguientes medios: 1) Comunicación escrita, 2) Reuniones por áreas, 3) Reunión 

con todo el personal del departamento. Por cualquiera de los medios antes citados, 

se plantearán objetivos y beneficios del proyecto, así como, expectativas. 

 

Á Ejecución de actividades de implementación 

Antes de Iniciar con la dinámica de transformación que implica la técnica de 

implementación de 5S se deben tomar fotos de todas las áreas donde se perciban 

condiciones anormales. 
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6.2.  Aplicación de Seiri (Clasificar) 

 

- Identificar áreas críticas a mejorar. 

- Establecer criterios para descartar artículos innecesarios. 

- Elaborar Listado de Artículos, equipos, herramientas y materiales 

innecesarios, luego proceder a eliminarlos. 

- Descartar artículos innecesarios conforme al criterio establecido. 

- Agrupar en calidad de almacenamiento temporal (patio de la empresa), los 

artículos innecesarios que han sido desechados en las áreas intervenidas. 

- Fotografiar cúmulo de artículos desechados. 

- Aplicar tarjeta roja a aquellos artículos sobre cuya utilización se tiene duda. 

 

Á Aplicación de Tarjeta Roja 

La tarjeta roja es una herramienta de control visual usada para evidenciar a simple 

vista, artículos sobre cuya utilización se tiene duda y deben ser descartados o 

reubicados, a fin de mejorar la organización de las diversas áreas de la empresa. 

Para la aplicación de esta tarjeta debe contarse con la autorización del jefe/a del 

área de los artículos a los cuales se les propone identificar con esta tarjeta. 

En el caso de inventarios o existencias en exceso (innecesarias), se les aplicará 

tarjeta roja. 

Los artículos etiquetados deben almacenarse en un espacio temporal. 

 

V Modelos de tarjeta roja: 

Tamaño: 3ò X 6ò 

Color: rojo brillante, de manera que pueda ser identificada fácilmente. 

 

 

 

 

 

 

 



  

210 
 

o Modelo 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Modelo 2 

 




















































